
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 28 de septiembre de 2005, por la que se regulan las operaciones del cierre del
ejercicio 2005 de la contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 28 de septiembre de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Subalterno (Grupo E) de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 23 de septiembre de 2005, por la que se ejecuta y desarrolla el Decreto 222/2000,
de 4 de diciembre, que establece el régimen de bonificaciones al transporte marítimo in-
terinsular de viajeros residentes en Canarias, en relación a las bonificaciones correspondientes
al segundo y tercer trimestre del año 2005.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 15 de septiembre de 2005, del Direc-
tor, por la que se modifica la Orden del Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda de 16 de diciembre de 2003, que encomienda a la empresa pública Viviendas So-
ciales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.) el servicio denominado
Realización de los trámites previos a la firma de las escrituras de amortización, amorti-
zación anticipada y de cancelaciones de hipotecas de viviendas de promoción pública,
así como de las escrituras de acceso a la propiedad derivadas de los Decretos 34/1995 y
12/1996.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 15 de septiembre de 2005, del Direc-
tor, por la que se modifica la Resolución de 15 de diciembre de 2004, que encomienda
a la empresa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan,
S.A.) el servicio denominado Realización de los trámites previos al otorgamiento de las
escrituras de obra nueva y división horizontal de determinados grupos de viviendas de
promoción pública, y de los trámites necesarios para la posterior inscripción de diversas
escrituras de obra nueva y división horizontal en el Registro de la Propiedad.
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Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 192/2005, de 27 de septiembre, por el que se autoriza la cesión gratuita del uso
del inmueble situado en la calle Francisco Inglott Artiles, 12, de Las Palmas de Gran Ca-
naria (antigua Facultad de Veterinaria), a favor del Ayuntamiento de dicho municipio.

Decreto 194/2005, de 27 de septiembre, por el que se autoriza el otorgamiento de aval
de Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias a favor de la Sociedad Cable Sub-
marino de Canarias, S.A., por importe de dos millones (2.000.000) de euros.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de septiembre de 2005, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y la Comunidad Autónoma de Canarias para la creación de una Ven-
tanilla Única Aduanera de presentación telemática de declaraciones de importación y exportación
y aduaneras en Canarias.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 26 de septiembre de 2005, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio de colaboración entre la Generalitat de Catalunya y el
Gobierno de Canarias, para la cesión gratuita del uso del Sistema Informático “Gestió i
Atenció Unificada d’Impostos”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 28 de septiembre de 2005, por la que se resuel-
ve la convocatoria de subvenciones para gastos corrientes de las Cofradías de Pescado-
res, sus Federaciones y Cooperativas del Mar, convocadas mediante Orden de 17 de fe-
brero de 2005.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Resolución de 26 de septiembre de
2005, por la que se convocan elecciones de Vocales representativos de los sectores vití-
cola y vinícola de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen de vinos
“Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoronte-Acentejo” y “La Gomera”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Resolución de 13 de septiembre de 2005, por la
que se aprueba y anuncia la exposición de la lista provisional de admitidos y excluidos
de la convocatoria del concurso público de ideas para la selección de una propuesta de
rehabilitación, ampliación y creación del centro de producción artística en el inmueble
La Regenta, en la calle León y Castillo, 427, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el que se convocan concursos públi-
cos, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de suministro de
mobiliario clínico y general y aparatos e instrumental.- Exptes. números C.P. SCT-951/05
y C.P. SCT-952/05.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 26 de septiembre de
2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para la contratación del suministro de una torre endoscópica y una torre laparos-
cópica para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. nº C.P.
SCT 2005-1-10.
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Administración Local

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Corrección de errores del anuncio de 1 de agosto de 2005, por el que se convoca con-
curso para la adjudicación del contrato de gestión de los servicios públicos de limpieza
viaria, recogida de residuos urbanos y otros afines.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 27 de septiembre de 2005, por el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto, para la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento
de diversos ecógrafos para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife.- Expte. nº CA6.05.033.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de septiembre de 2005, que dispone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo relativo a la aprobación
definitiva de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de San Cristóbal
de La Laguna, en los sectores de suelo urbanizable Geneto 4, 5 y 6, para que conste en
los autos del recurso nº 318/05, interpuesto por D. Agustín Delgado Díaz, emplazando a
cuantos pudieran aparecer como interesados.

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de septiembre de 2005, que dispone la publicación del emplazamiento a los
interesados en el procedimiento nº 335/05, interpuesto por la entidad mercantil Agua Dul-
ce Playa 2, S.L., relativo a la aprobación definitiva y de forma parcial de la Adaptación
Plena del Plan General de Ordenación de Granadilla de Abona (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de junio de 2005, que aprueba inicialmente las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de Tufia (C-30), en el término municipal de Telde (Gran
Canaria). 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de septiembre de 2005, que aprueba el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Barranco del Draguillo (C-33), en los términos mu-
nicipales de Telde y Villa de Ingenio (Gran Canaria). 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Concepción Bello Alfonso interesada en el expediente nº 505/05-M.

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de
septiembre de 2005, que notifica la Resolución resolutoria del recurso de reposición nº
084/05 interpuesto por D. Luis Fernández García, en representación de la entidad mer-
cantil Incentive Leisure Group Gran Canaria, S.L. 
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de mayo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
Evaluación de Impacto Ambiental del Anteproyecto de la instalación eléctrica denomi-
nada central térmica instalación Ciclo Combinado 210 MW Barranco de Tirajana II, ubi-
cada en el Matorral-Barranco de Tirajana, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana (Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/132.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de delimitación del entorno de protección y vinculación de bienes muebles del
Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Ermita de Nuestra
Señora de Regla, en Pájara, término municipal de Pájara.

Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el que se abre el plazo de audiencia a los in-
teresados en el expediente de delimitación del entorno de protección y vinculación de bie-
nes muebles del Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Er-
mita de Nuestra Señora de Regla, en Pájara, término municipal de Pájara.

Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el que se somete a información pública el expe-
diente de declaración del Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor
de la Casa de Fray Andresito, en la Ampuyenta, término municipal de Puerto del Rosario.

Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el que se abre el plazo de audiencia a los in-
teresados en el expediente de declaración del Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Histórico, a favor de la Casa de Fray Andresito, en la Ampuyenta, término munici-
pal de Puerto del Rosario.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de junio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000135/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1359 ORDEN de 28 de septiembre de 2005, por la
que se regulan las operaciones del cierre del
ejercicio 2005 de la contabilidad pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

El artículo 30.1 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que “el ejercicio presupues-
tario coincidirá con el año natural y a él se imputa-
rán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo,
cualquiera que sea el período de que deriven, y

b) las obligaciones reconocidas hasta el quince de
enero siguiente, siempre que correspondan a adqui-

siciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en ge-
neral realizados antes de la expiración del ejercicio
presupuestario y con cargo a los respectivos crédi-
tos”.

En consecuencia, resulta conveniente el estable-
cimiento de una operatoria que facilite la tramitación
de los documentos contables en fechas inmedia-
tamente anteriores al cierre del ejercicio.

Por ello, y en virtud de las facultades derivadas
del artículo 89 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias; el artículo 32.c), de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y el
artículo 19.2.c), del Decreto 12/2004, de 10 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda.



D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a las si-
guientes entidades:

a) La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

b) Los Organismos Autónomos a que se refiere el
artículo 4 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Las Entidades de Derecho Público sometidas
al régimen presupuestario establecido por la Ley
5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2005.

Artículo 2º.- Fechas de admisión de documentos
contables.

1. Los documentos contables del presupuesto de
gastos tendrán las siguientes fechas límites de entrada
en la Intervención.

a) Los documentos contables “RC-302”, “RC-
303”, “MC”, “ADO” y “DO” tendrán como fecha lí-
mite de entrada en la Intervención el 31 de diciem-
bre de 2005.

b) Los documentos contables “A” y “RC” (con ex-
cepción de los documentos RC-301, RC-302 y RC-
303) tendrán como fecha límite de entrada en la In-
tervención el 25 de noviembre de 2005, con excepción
de los referidos a gastos de personal y aquellos rela-
cionados con los expedientes de convalidaciones de
gastos por el Gobierno así como los de nulidad, que
tendrán como fecha límite el 31 de diciembre de
2005.

c) Los documentos contables “RC-301”, “AD” y
“D” tendrán como fecha límite de entrada en la In-
tervención el 12 de diciembre de 2005, con excep-
ción de los referidos a gastos de personal.

d) Los documentos “O”, que correspondan a ad-
quisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en
general realizados antes de la expiración del ejercicio
presupuestario y con cargo a los respectivos crédi-
tos, tendrán como fecha límite de entrada en la In-
tervención el 15 de enero de 2006.

e) Los documentos contables “RC”, “A”, “D” o
“AD” que se refieran a expedientes de reajustes de
anualidades tendrán como fecha límite de entrada en
la Intervención el 31 de diciembre de 2005.

f) Los documentos contables de signo negativo,
referidos a las claves de fase señaladas en los apar-
tados de este artículo, tendrán como fecha límite de
entrada en la Intervención el 15 de enero de 2006, a
excepción de los documentos RC, A y AD que se re-
fieran la ejecución de la agrupación contable de plu-
rianuales que tendrán como fecha límite de entrada
el 31 de diciembre de 2005.

2. Los documentos contables de reconocimien-
to de derechos y los mandamientos de ingreso que
reflejan la entrada de caudales en las cuentas del Te-
soro de la Comunidad Autónoma, habrán de presen-
tarse en la Intervención, acompañado de la docu-
mentación acreditativa del reconocimiento del
derecho o de la entrada de caudales, hasta del 31 de
enero de 2006.

La documentación acreditativa del derecho, o de
la entrada de caudales, debe referirse a operaciones
devengadas hasta del 31 de diciembre de 2005.

3. Los documentos contables que se refieran a
expedientes de tramitación anticipada tendrán como
fecha límite de entrada en la Intervención el 31 de
diciembre de 2005.

4. Los documentos contables citados en el presente
artículo serán remitidos informáticamente a la In-
tervención correspondiente mediante la revisión de
la captura precontable por el órgano gestor y el en-
vío de la correspondiente remesa, los cuales deberán
además, ser acompañados de la totalidad de la do-
cumentación que preceptúe la normativa a aplicar en
cada caso.

En los supuestos de remisión de documentos pre-
contables, sin la totalidad de documentos exigidos en
su caso por la normativa aplicable, la Intervención
procederá a su devolución al órgano gestor sin con-
tabilizar, rechazando asimismo su tramitación si tu-
vieren entrada nuevamente una vez transcurrida la fe-
cha límite establecida para cada tipo de documento
contable.

Artículo 3º.- Prevenciones sobre las provisiones
de fondos.

Las rendiciones de cuentas de los libramientos
expedidos “a justificar” contendrán únicamente gas-
tos devengados en el ejercicio que se cierra, siendo
la fecha límite de presentación de la cuenta el 15 de
enero de 2006.

Los documentos contables de imputación al pre-
supuesto de gastos de los Anticipos de Caja Fija,
tendrán como fecha límite de entrada en la Inter-
vención el 15 de enero de 2006.
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Artículo 4º.- Operaciones plurianuales.

1. A fin de garantizar la correcta imputación con-
table de las operaciones y que la Cuenta General de
la Comunidad Autónoma de Canarias, refleje la ima-
gen fiel de su patrimonio, de su situación financiera
y de su resultado económico-patrimonial los órganos
gestores deberán realizar la captura de los docu-
mentos precontables que se refieran a expedientes de
gastos comprometidos para ejercicios futuros, espe-
cialmente los relacionados con obras que se ejecu-
ten bajo la modalidad de abono total del precio in-
cluidas en el anexo V de la Ley 5/1997, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 1997 con fecha lí-
mite de entrada en la Intervención el 31 de diciem-
bre de 2005.

2. A su vez aquellos gastos cuyo plazo de com-
promiso exceda de 10 anualidades deberán tener en-
trada en la Intervención antes del 31 de diciembre de
2005 y se deberán ceñir al procedimiento estableci-
do en la Circular nº 4, de 24 de octubre de 2002, de
la Intervención General por la que se determina el mé-
todo de contabilización de aquellos gastos pluria-
nuales cuyo plazo de ejecución sea superior a diez
anualidades.

Artículo 5º.- Tratamiento de los saldos de com-
promisos adquiridos en el ejercicio 2005.

Los Centros Gestores del gasto deberán velarán
bien por anular los saldos de D que en el ejercicio
2006 no representen compromiso con terceros o bien
procederán a tramitar el correspondiente expedien-
te de reajuste de anualidades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Por resolución del Viceconsejero de Ha-
cienda y Planificación, a iniciativa propia o de titu-
lares de los departamentos, por razones justificadas,
y según el modelo que se fije al efecto, podrá exceptuarse
del cumplimiento de los plazos previstos en la pre-
sente Orden a expedientes de ingresos y gastos sin-
gulares.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.- Se faculta al Viceconsejero de Hacien-
da y Planificación para aprobar los modelos de soli-
citud de exceptuación de gastos singulares.

Segunda.- Sin perjuicio de lo establecido en la Dis-
posición Final Primera, se autoriza a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias a
dictar las instrucciones necesarias para la ejecución
de esta Orden.

Tercera.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1360 ORDEN de 28 de septiembre de 2005, por la
que se convocan pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Subalterno (Grupo E) de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos
48/2004, de 27 de abril (B.O.C. nº 93, de 14 de ma-
yo) y 58/2005, de 12 de abril (B.O.C. nº 72, de 13
de abril), por los que se aprueban las Ofertas de Em-
pleo Público de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2004 y 2005,
procede convocar las correspondientes pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Subalterno (Gru-
po E), que se llevarán a cabo mediante el sistema de
oposición, de acuerdo a lo establecido en el artículo
73.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, así como en
los artículos 15 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, emitido para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40.5 de la
Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2005. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 
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En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Subalterno (Grupo E) de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir,
por el turno de acceso libre, quince (15) plazas del
Cuerpo Subalterno (Grupo E) de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. Del total de plazas a cubrir, se reservará una
(1) plaza para personas con minusvalía física, psíquica
o sensorial de grado igual o superior al 33%, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria y en
los artículos 2 y 3 del Decreto 43/1998, de 2 de abril.

1.3. La selección se efectuará por el sistema de opo-
sición.

1.4. La plaza reservada para personas con minus-
valía, en caso de que no sea cubierta, se acumulará
al resto de las plazas.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, por el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, por el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y por lo dispuesto en las presentes bases. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artículo 2.2.1º del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo (B.O.E. nº
130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el Certificado de Escolaridad. 

En el caso de que dichos estudios se hayan reali-
zado en el extranjero deberá estarse en posesión de
la credencial que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a
la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompati-
bles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspon-
diente solicitud, qué tipo de minusvalía padecen y qué
adaptaciones necesitan para la realización de los ejer-
cicios, tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regula-
dor del sistema de acceso de personas con minusva-
lía para la prestación de servicios en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias y
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medidas de fomento para su integración laboral. De
otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del men-
cionado Decreto 43/1998, cuando la disminución
acreditada del aspirante afecte a su capacidad productiva
o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejer-
cicio de que se trate en el tiempo señalado, podrá ad-
mitirse excepcionalmente la ampliación en un tercio
del tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo multi-
profesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en
la que asimismo deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Conse-
jería, en instancia según modelo que se acompaña co-
mo anexo I a la presente convocatoria, que será fa-
cilitada gratuitamente en las Oficinas de la Dirección
General de la Función Pública, instaladas en la calle
José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y en
las Oficinas Centrales de Información dependientes
de la Consejería de Presidencia y Justicia, sitas en los
Edificios Administrativos de Usos Múltiples, ubica-
dos en la calle Agustín Millares Carlo, s/n, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife o en la página
Web http://www.gobiernodecanarias.org/funcionpu-
blica y presentarse conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o en las
dependencias de los Cabildos Insulares, conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la ci-
tada Ley 30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985
en virtud del cual se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Orden de convocatoria de las pruebas se-
lectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente el recibo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se señala en el apartado 4.5, y su abo-
no se efectuará mediante el impreso “documento de
ingreso” que se facilitará en las oficinas menciona-
das en el apartado 4.1 anterior, así como en las Te-
sorerías Insulares de Fuerteventura, Lanzarote o La
Palma o en las Administraciones Tributarias Insula-
res de El Hierro o La Gomera. 

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del Documento de
Identidad o Pasaporte de su país de origen. 

Los familiares de los anteriores a que se refiere el
artículo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, deberán presentar una fotocopia compulsada
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta de
identidad de extranjeros o del resguardo de haber so-
licitado la exención de visado y la correspondiente
tarjeta de identidad de extranjeros. De no haberse so-
licitado estos documentos deberán presentar los do-
cumentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una decla-
ración jurada o promesa del español, del nacional de
la Unión Europea o nacional de cualquiera de los Es-
tados a los que en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de cuatro euros
con ochenta y tres céntimos (4,83 euros), según lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 54.1 de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2005, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, median-
te el impreso “documento de ingreso”. En las solicitudes
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presentadas fuera del ámbito de esta Comunidad
Autónoma se abonará la tasa mediante giro postal o
telegráfico a favor de la Dirección General de la
Función Pública, acompañando el resguardo del ci-
tado giro a la instancia.

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la que, además de declarar aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, se relacionaran los aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos que en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concede a los aspirantes excluidos. Asi-
mismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no fi-
guren recogidos en la pertinente relación de admiti-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión. Si dentro del pla-
zo establecido no subsanan el defecto que haya mo-
tivado la exclusión u omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en el proceso selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos, una vez
transcurrido el plazo de diez días hábiles la lista de
aspirantes admitidos adquirirá carácter definitivo.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros titulares e igual número de miembros su-
plentes. 

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de conoci-

miento necesaria para poder enjuiciarlos y no esta-
rá formado mayoritariamente por funcionarios per-
tenecientes al mismo Cuerpo objeto de la selec-
ción.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del primer ejer-
cicio del procedimiento selectivo y en dicha sesión
acordará todas las decisiones que correspondan, en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría quinta (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones por razón del servicio, B.O.C. nº 137, de
22.10.97), modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de asis-
tencias a devengar por los miembros del Tribunal se-
rá de veinte.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia de
cualquiera de estas circunstancias al titular de la Di-
rección General de la Función Pública. 
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.8. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
funcionarios públicos para colaborar en el desarro-
llo del proceso de selección. Dicho personal limita-
rá su actuación, bajo las instrucciones del Presiden-
te del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamiento
de aspirantes, entrega y recogida de documentos y
otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tribu-
nal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión que
afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará de una fase de opo-
sición.

8.- Ejercicios de la fase de la oposición. 

8.1. La fase de oposición constará de tres ejercicios
obligatorios y eliminatorios:

8.2. Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito, en el plazo
máximo de 60 minutos, un cuestionario tipo test de

50 preguntas con cuatro respuestas alternativas, sien-
do sólo una de ellas correcta, del bloque de materias
generales del programa que figura como anexo II de
esta convocatoria. Cada respuesta acertada se valo-
rará en 0,2 puntos. Las contestaciones erróneas se va-
lorarán negativamente, de tal forma que cada dos res-
puestas incorrectas implicará la no valoración de una
respuesta correcta. Las respuestas en blanco o nulas
no se valorarán.

El cuestionario se elegirá por sorteo, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio, de entre dos
juegos de cuestionarios previamente elaborados por
el Tribunal. La puntuación máxima que se podrá
conceder en esta prueba es de diez (10) puntos; que-
darán eliminados de la oposición quienes obtengan
una puntuación inferior a cinco (5) puntos. 

8.3. Segundo ejercicio: 

Desarrollo por escrito de un tema, extraído al azar,
del bloque de materias específicas del programa que
figura como anexo II de esta convocatoria. La dura-
ción máxima del ejercicio será de cuarenta y cinco
minutos.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co (5) puntos para superarlo. 

8.4. Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución material del supuesto
práctico que el Tribunal determine, relativo a las fun-
ciones del Cuerpo Subalterno, en el período máxi-
mo que el Tribunal fije en el momento de su prácti-
ca.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co (5) puntos para superarlo.

8.5. Cada uno de estos ejercicios es eliminatorio,
por lo que el no superar uno de ellos inhabilitará al
aspirante para continuar las pruebas. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación de los ejercicios de la opo-
sición deberá efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal Califi-

19586 Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 7 de octubre de 2005



cador, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales. Las pun-
tuaciones otorgadas por el Tribunal, ejercicio a
ejercicio y las totales, deberán reflejarse en las co-
rrespondientes actas. Asimismo, las puntuaciones
de cada ejercicio serán expuestas en los locales
donde se hayan desarrollado las pruebas corres-
pondientes, en las oficinas de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y en las Oficinas Centrales
de Información. 

9.2. La calificación final de la oposición será la
media aritmética simple que resulte de la puntuación
obtenida en cada uno de los tres ejercicios que la con-
figuran.

10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios si-
guientes se efectuará por el Tribunal mediante re-
solución de su Presidente que se expondrá al pú-
blico en las oficinas de la Dirección General de la
Función Pública, en las Oficinas Centrales de In-
formación y en los locales donde se haya celebra-
do la prueba anterior. Estos anuncios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal con, al menos,
veinticuatro horas de antelación a la señalada pa-
ra la iniciación de los mismos. 

10.3. Desde la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 

10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra F, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de 10 de enero de
2005 (B.O.E. nº 14, de 17 de enero).

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previs-
tos.

11.- Relación de aspirantes seleccionados. 

11.1. Ala vista de los resultados finales, el Tribunal
hará pública en los lugares señalados en la base 10.2,
por orden de puntuación, la relación de aspirantes que
superen el proceso selectivo, la cual integrará la pro-
puesta de nombramiento.

11.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida por los aspirantes en el tercer ejer-
cicio y en el supuesto de persistir el empate, en el segundo
y primero de dicha fase de oposición. 

11.3. El número de aspirantes seleccionados no po-
drá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cobertura
es el objeto de esta convocatoria. Cualquier resolu-
ción que contravenga lo establecido en esta base se-
rá nula de pleno derecho. 

12.- Constitución de lista de reserva.

Con aquellos aspirantes que habiendo superado,
al menos, dos de los ejercicios del procedimiento se-
lectivo no resulten seleccionados, se constituirá una
lista de reserva para la cobertura, como funcionarios
interinos, de plazas adscritas al Cuerpo objeto de
convocatoria.

En la lista de reserva figurarán, en primer lugar,
los aspirantes que hayan superado los tres ejercicios
del proceso selectivo. Su orden se determinará por
la media aritmética simple que resulte de la puntua-
ción obtenida en cada uno de los ejercicios. En se-
gundo lugar, dicha lista se integrará por los aspiran-
tes que superen dos ejercicios, siguiendo para su
ordenación el mismo criterio aritmético.

En los supuestos en que exista empate, se estará
a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio
de la fase de oposición y, en su caso, en el segundo
y primero, sucesivamente, de dicha fase.
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13.- Presentación de documentos. 

13.1. La relación de los aspirantes seleccionados,
junto con las Actas del Tribunal y demás documen-
tación de las pruebas, serán elevados a esta Conse-
jería por conducto de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, que procederá, mediante resolución, a
la publicación de aquéllos en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la correspondiente resolución, la siguiente docu-
mentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
Pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1, apar-
tado d), de la presente convocatoria, sin perjuicio de
lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación expedida por los Servicios de Personal
del Departamento del que dependieren para acredi-
tar tal condición.

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la do-
cumentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser nombrado funcio-
nario de carrera y quedarán anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial. 

14.- Nombramiento como funcionarios de carre-
ra. 

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior, hayan acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos y solicitado los
destinos correspondientes, previa oferta de los mis-
mos, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Subalterno (Grupo E), mediante Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias, adjudicán-
doseles destino según el orden de puntuación obte-
nida y la preferencia manifestada. 

14.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho quienes no toma-
ran posesión en dicho plazo. 

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el ar-
tículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer
en vía administrativa recurso potestativo de reposi-
ción ante el Consejero de Presidencia y Justicia, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I I

I.- MATERIAS GENERALES.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: idea
general. La Corona. Las Cortes Generales.

Tema 2.- El Gobierno: composición y funciones.
El Gobierno y la Administración en la Constitución.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 3.- La Administración General, Periférica
e Institucional del Estado.

Tema 4.- La organización territorial del Estado: las
Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. 

Tema 5.- La Administración Local: provincias,
municipios y otras entidades locales. Los Cabildos
Insulares.

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura y contenido. Reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias. Ley Orgánica 4/1996, de 30 de
diciembre.

Tema 7.- La Comunidad Autónoma de Canarias.
El Parlamento de Canarias.

Tema 8.- El Presidente del Gobierno de Canarias.
El Vicepresidente. La organización administrativa
de Canarias: especial referencia a las Consejerías.

II.- MATERIAS ESPECÍFICAS.

Tema 1.- Los funcionarios al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias: clases; Cuerpo, Escalas y, en
su caso, Especialidades; derechos y deberes.

Tema 2.- Funciones del Cuerpo de Subalternos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. La atención al ciudadano. Recepción y tele-
fonía. Vigilancia y control a las personas que acce-
dan a las dependencias del Gobierno regional.
Reuniones y actuaciones de comunicación: prepara-
ción de locales y materiales. Normas de protocolo.

Tema 3.- Práctica de notificaciones administrati-
vas. Notificaciones personales, por edictos y me-
diante el servicio de correos. Requisitos y efectos. Co-
rrespondencia: tipos de envío. Distritos postales.
Franqueo. Certificados. Acuses de recibo. Telegra-
mas. Reembolsos. Giros. 

Tema 4.- Concepto de Registro de entrada y sali-
da de documentos. Sistema de Registro. Oficinas
Centrales de Registro y de Información en la Comunidad
Autónoma de Canarias; los Cabildos Insulares como
receptores de documentos. Traslado de documentos
y expedientes.

Tema 5.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales. La prevención de
los riesgos laborales en el ejercicio de las funciones
propias del personal perteneciente al Cuerpo Subal-
terno.

Tema 6.- Localización de las sedes de los órga-
nos principales, centros dependientes y entidades
adscritas o dependientes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias.

Tema 7.- Organización de los medios auxiliares
de una oficina: medios de reproducción de docu-
mentos; archivos; encuadernación; ordenadores; cen-
trales telefónicas.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1361 ORDEN de 23 de septiembre de 2005, por la
que se ejecuta y desarrolla el Decreto 222/2000,
de 4 de diciembre, que establece el régimen
de bonificaciones al transporte marítimo in-
terinsular de viajeros residentes en Canarias,
en relación a las bonificaciones correspondientes
al segundo y tercer trimestre del año 2005.

Examinado el expediente instruido por la Direc-
ción General de Transportes relativo al asunto antes
indicado, se han constatado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Visto que con fecha 30 de diciembre de 2000
se publica en el Boletín Oficial de Canarias nº 171,
el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, que regula
el régimen de bonificaciones al transporte marítimo
interinsular de viajeros residentes en Canarias, mo-
dificado por el Decreto 45/2005, de 29 de marzo
(B.O.C. nº 62, de 30.3.05), en cuyo artículo 2 se es-
tablece un porcentaje de bonificación del veinte
(20%) por ciento en el precio del billete a los pasa-
jeros que utilicen este modo de transporte y cumplan
los requisitos establecidos en esta norma. 

2º) Visto que el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre,
establece en su artículo 5.1 que a las empresas na-
vieras debidamente autorizadas para la prestación
de servicios regulares de transporte marítimo interinsular
de pasajeros, les serán reembolsadas trimestralmen-
te las cantidades descontadas en los billetes que ad-
quieran sus clientes con derecho a la bonificación re-
gulada en este Decreto.
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3º) La Disposición Final del Decreto 222/2000,
de 4 de diciembre, modificada por el Decreto 45/2005,
de 29 de marzo, al establecer las facultades del Con-
sejero competente en materia de transportes de desa-
rrollo del citado Decreto Territorial, hace mención ex-
presa a las Órdenes anuales que han de determinar
el plazo de presentación de solicitudes con indicación
de su aplicación presupuestaria. 

4º) Mediante la Disposición Transitoria Única del
Decreto 45/2005, de 29 de marzo, de modificación
del Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, se establece
el plazo de presentación de las solicitudes de reem-
bolso por las bonificaciones efectuadas durante el úl-
timo trimestre del año 2004 y el primero de 2005, así
como la aplicación presupuestaria destinada en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para atender los citados reembolsos. 

5º) Visto que procede fijar el plazo del que dis-
ponen las navieras a fin de la presentación de sus so-
licitudes para el reembolso por las bonificaciones
referentes al segundo y tercer trimestre del presente
ejercicio 2005, así como la aplicación presupuesta-
ria correspondiente a tal fin.

6º) Vista la propuesta de la Directora General de
Transportes.

7º) Visto el informe de fiscalización favorable de
la Intervención Delegada de la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda. 

Resultan de aplicación a los citados antecedentes
de hecho los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Corresponde al Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda la determinación del plazo de
presentación y la aplicación presupuestaria corres-
pondiente conforme a lo previsto en la Disposición
Final Primera del Decreto 222/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de boni-
ficaciones al transporte marítimo interinsular de via-
jeros residentes en Canarias, modificado por el Decreto
45/2005, de 29 de marzo, en relación con el Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, del Presidente del Go-
bierno, por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías y el Decreto
123/2003, de 17 de julio, que determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias. 

II.- El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, establece que los órganos de las diferentes
Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio
de las competencias que tengan atribuidas en otros
órganos de la misma Administración, aun cuando no
sean jerárquicamente dependientes, o de las entida-
des de derecho público vinculadas o dependientes de
aquéllas. 

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes administrativas de general aplicación, a pro-
puesta de la Directora General de Transportes, 

R E S U E L V O:

Primero.- Las solicitudes de las empresas navie-
ras para el reembolso de las cantidades descontadas
en los billetes adquiridos por sus clientes corres-
pondientes a los trimestres segundo y tercero del año
2005, se presentarán dentro del mes siguiente al tri-
mestre correspondiente a la venta de los billetes. Las
solicitudes cuyo plazo de presentación haya expira-
do o sea inferior a treinta días en la fecha de publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias, se presentarán en los treinta días siguien-
tes a su publicación en el citado Boletín Oficial. 

Segundo.- El reembolso de las bonificaciones
efectuadas por las empresas navieras en el segundo
y tercer trimestre del presente ejercicio 2005 se aten-
derá con cargo a la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 PILA 16417602 de los Presu-
puesto Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2005.

Tercero.- Se faculta a la Directora General de
Transportes para que dicte las instrucciones pertinentes
en orden al desarrollo y aplicación de lo dispuesto
en la presente Orden.

Cuarto.- Se delega en la Directora General de
Transportes la facultad de resolución sobre las li-
quidaciones para su consiguiente reembolso por las
cantidades bonificadas en el transporte marítimo in-
terinsular de viajeros residentes en Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde del día siguiente al de su publicación, o bien,
cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias que corresponda, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación, signifi-
cando que, en el caso de interponer recurso potestativo

Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 7 de octubre de 2005 19591



de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso potestativo de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

1362 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 15 de septiembre de 2005, del Director,
por la que se modifica la Orden del Conseje-
ro de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da de 16 de diciembre de 2003, que enco-
mienda a la empresa pública Viviendas Sociales
e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan,
S.A.) el servicio denominado Realización de
los trámites previos a la firma de las escritu-
ras de amortización, amortización anticipada
y de cancelaciones de hipotecas de viviendas
de promoción pública, así como de las escri-
turas de acceso a la propiedad derivadas de
los Decretos 34/1995 y 12/1996.

Examinado el expediente de referencia.

Visto que mediante Orden de esta Consejería de
16 de diciembre de 2003, se le encomendó a la em-
presa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.) el servicio deno-
minado “Realización de los trámites previos a la fir-
ma de las escrituras de amortización, amortización
anticipada y de cancelación de hipotecas de vivien-
das de promoción pública, así como de las escritu-
ras de acceso a la propiedad derivada de los Decre-
tos 34/1995 y 12/1996”, modificada, posteriormente,
mediante resolución del Director del Instituto Cana-
rio de la Vivienda de 15 de diciembre de 2004.

Visto que en el apartado primero de la parte dis-
positiva de la citada Orden se establece: le corresponde
a Visocan, S.A. “recabar del Instituto Canario de la
Vivienda, los datos suficientes (copia del contrato co-
rrespondiente; D.N.I. del adjudicatario; estudio de amor-
tización, en su caso; o cualquier otro que resulte ne-
cesario) para la posterior redacción por Visocan, S.A.
de 1.600 escrituras (800 en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife y 800 en la provincia de Las Pal-
mas) sobre amortizaciones, amortizaciones antici-
padas y cancelaciones de hipotecas de viviendas de
promoción pública, así como de acceso a la propie-
dad derivada de los Decretos 34/1995, de 24 de fe-
brero, por el que se subvenciona la adquisición de

determinadas viviendas de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979,
y el Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas vivien-
das de protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias”.

Visto que la empresa pública Visocan, S.A., ha pre-
sentado escrito con fecha de 25 de julio de 2005, en
el que se señala que por razones ajenas a la empre-
sa se estima que, si bien se ejecutarán las 1.600 es-
crituras encomendadas, no lo podrán hacer en la pro-
porción señalada en la Orden.

Considerando que más que un número exacto de
escrituras en cada provincia, resulta más importan-
te que, respetando el número total (1.600) de escri-
turas al que se refiere la Orden de encomienda, se re-
dactan escrituras correspondientes a las dos provincias,
procurando que sea en una proporción similar.

Considerando que con fecha de 30 de marzo de
2004, con el fin de gestionar las competencias en ma-
teria de vivienda de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se constituyó el
citado Instituto Canario de la Vivienda, subrogándose,
desde ese instante, en la posición de la Dirección Ge-
neral de Vivienda, y al que se le atribuye, entre otras
competencias y funciones, la gestión y administra-
ción del parque público de viviendas y acordar los
actos de disposición, enajenación y gravamen de los
bienes inmuebles de su patrimonio.

Considerando, desde la perspectiva que se acaba
de exponer en el párrafo anterior, que el citado Ins-
tituto es el competente en las cuestiones que, con an-
terioridad a su constitución, fueron objeto de enco-
mienda a la empresa pública Visocan, S.A., y que,
de conformidad con la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 4/2001, de 6 de julio, de medidas
tributarias, financieras, de organización y relativas al
personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, le corresponde al mis-
mo la facultad de encomendar las actividades, seña-
ladas en dicha Disposición Adicional, que dicho
organismo precise para el ejercicio de sus competencias.

Considerando que con fecha de 30 de noviembre
de 2004, se suscribió la “Addenda al convenio regulador
de las relaciones de encomienda de gestión entre la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias y la empresa pública
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A.
(Visocan, S.A.), por la que se adhiere al mismo el Ins-
tituto Canario de la Vivienda”, y que, de conforme a
la estipulación tercera de dicha Addenda, dentro del
Instituto Canario de la Vivienda, le correspondiente
al Director de dicho organismo autónomo la facul-
tad de encomendar.
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En su virtud,

R E S U E L V E:

Modificar, en el sentido que se indica a conti-
nuación, los apartados primero y quinto de la parte
dispositiva de la Orden de esta Consejería de 16 de
diciembre de 2003, por la que se le encomienda a la
empresa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.) el servicio deno-
minado “realización de los trámites previos a la fir-
ma de las escrituras de amortización, amortización
anticipada y de cancelaciones de hipotecas de vi-
viendas de promoción pública, así como de las es-
crituras de acceso a la propiedad derivada de los De-
cretos 34/1995 y 12/1996”:

1. El apartado 1, en su segundo párrafo, queda re-
dactado de la siguiente forma:

“Recabar del Instituto Canario de la Vivienda, los
datos suficientes (copia del contrato correspondien-
te; D.N.I. del adjudicatario; estudio de amortización,
en su caso; o cualquier otro que resulte necesario) pa-
ra la posterior redacción por Visocan, S.A. de 1.600
escrituras, correspondiente tanto a la provincia de San-
ta Cruz de Tenerife como a la provincia de Las Pal-
mas, sobre amortizaciones, amortizaciones antici-
padas y cancelaciones de hipotecas de viviendas de
promoción pública, así como de acceso a la propie-
dad derivada de los Decretos 34/1995, de 24 de fe-
brero, por el que se subvenciona la adquisición de
determinadas viviendas de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes de 1979,
y el Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas vivien-
das de protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.”

2. El apartado quinto queda redactado de la siguiente
manera:

“Quinto.- Dicho importe será librado directamente
a Visocan, S.A., previa presentación de facturas, con-
forme a la siguiente forma de pago:

- Primer pago: el 40% del importe, es decir, ochen-
ta mil (80.000) euros a la presentación de los mode-
lo de minutas de los distintos tipos de escrituras a sus-
cribir en virtud de la presente encomienda.

- Segundo pago: el 10% del importe, es decir,
veinte mil (20.000) euros, una vez redactadas 500 es-
crituras.

- Tercer pago: el 20% del importe, es decir, cua-
renta mil (40.000) euros, una vez redactadas 1.000
escrituras.

- Cuarto pago: el 30% del importe, es decir, se-
senta mil (60.000) euros, una redactadas 1.600 escritura.

Este último pago deberá realizarse en plazo má-
ximo al que hacer referencia la estipulación décima
del convenio de 27 de septiembre de 2002.

Los pagos serán ordenados por el Director del
Instituto Canario de la Vivienda, debiéndose contar,
con carácter previo, con informe de conformidad de
los Jefe de Servicio de Promoción Pública en las
provincias de Santa Cruz de Tenerife y de Las Pal-
mas con relación, respectivamente, al trabajo reali-
zado en cada provincia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1363 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 15 de septiembre de 2005, del Director,
por la que se modifica la Resolución de 15 de
diciembre de 2004, que encomienda a la em-
presa pública Viviendas Sociales e Infraes-
tructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.) el
servicio denominado Realización de los trá-
mites previos al otorgamiento de las escritu-
ras de obra nueva y división horizontal de
determinados grupos de viviendas de promo-
ción pública, y de los trámites necesarios pa-
ra la posterior inscripción de diversas escri-
turas de obra nueva y división horizontal en
el Registro de la Propiedad.

Examinado el expediente de referencia.

Visto que mediante resolución de esta Dirección
de 15 de diciembre de 2004 se le encomendó a la em-
presa pública Visocan, S.A. el servicio denominado
“realización de los trámites previos al otorgamiento
de las escrituras de obra nueva y división horizontal
de determinados grupos de viviendas de promoción
pública, y de los trámites necesarios para la poste-
rior inscripción de diversas escrituras de obra nueva
y división horizontal en el Registro de la Propie-
dad”, modificada mediante Resolución de 5 de ene-
ro de 2005.

Visto que en el apartado séptimo de dicha reso-
lución se establecen unos plazos máximos para la eje-
cución de los trabajos encomendados, y que, por otra
parte, en el apartado cuarto se establecía la cantidad
con la que se dotaba la encomienda.

Visto que mediante escrito, con registro de entra-
da en el Instituto Canario de la Vivienda el día 25 de
julio de 2005, la empresa pública Visocan, S.A. ex-
pone que le es imposible cumplir los plazos previs-
tos para el segundo y tercer pago, y, por otro lado,
que ha aumentado el costo de inscripción de algunos
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de los grupos de viviendas relacionados en el anexo
de la citada Resolución de 15 de diciembre de 2004
por importe de 45.460 euros, y que, por lo expuesto
solicitan prorrogar los plazos máximos para las ac-
tuaciones correspondientes al segundo y tercer pago
hasta, respectivamente, el 31 de diciembre de 2005
y el 31 de julio de 2006, y que, asimismo, se incre-
mente el importe del tercer pago previsto en la cita-
da resolución, fijándolo en la cantidad de 175.378,11
euros.

Considerando la competencia del Director del Ins-
tituto para resolver, en virtud de la “Addenda al con-
venio regulador de las relaciones de encomienda de
gestión entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias y la em-
presa pública Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.), por la que se
adhiere al mismo el Instituto Canario de la Vivien-
da”.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Modificar, en el sentido que se indica a conti-
nuación, los apartados cuarto, quinto y séptimo de la
Resolución del Director del Instituto Canario de la
Vivienda de 15 de diciembre de 2004 por la que se
le encomendó a la empresa pública Visocan, S.A. el
servicio denominado “realización de los trámites
previos al otorgamiento de las escrituras de obra nue-
va y división horizontal de determinado grupos de vi-
viendas de promoción pública y de los trámites ne-
cesarios para la posterior inscripción de diversas
escrituras de obra nueva y división horizontal en el
Registro de la Propiedad”:

1. El apartado cuarto queda redactado de la siguiente
forma:

“Cuarto.- Dotar la realización de la actividad en-
comendada con doscientos sesenta y un mil novecientos
noventa euros con dieciocho céntimos (261.990,18
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
11.01.431A.229.53, de acuerdo con la siguiente dis-
tribución por anualidades:

- Año 2004: veintiún mil seiscientos cincuenta y
tres euros con dos céntimos (21.653,02 euros).

- Año 2005: sesenta y cuatro mil novecientos cin-
cuenta y nueve euros con cinco céntimos (64.959,05
euros).

- Año 2006: ciento setenta y cinco mil trescientos
setenta y ocho euros con once céntimos (175.378,11
euros).

Dicha cantidad incluye el Impuesto General In-
directo de Canarias, así como el 6% en concepto de

gastos de gestión y coordinación a cubrir y realizar
por Visocan, S.A., en virtud de lo establecido en la
estipulación quinta del referido convenio de 27 de sep-
tiembre de 2002.”

2. El apartado quinto queda redactado de la siguiente
manera:

“Quinto.- Dicho importe será librado directamente
a Visocan, S.A., previa presentación de facturas, con-
forme a la siguiente forma de pago: 

- El primer pago, correspondiente al 8’26% del im-
porte de la encomienda, es decir, veintiún mil seis-
cientos cincuenta y tres euros con dos céntimos
(21.653,02 euros), a la presentación del modelo,
adaptado a la estructura del Instituto Canario de la
Vivienda de las escrituras a las que se refiere la pre-
sente encomienda.

- El segundo pago, correspondiente al 24,80% del
importe de la encomienda, es decir, sesenta y cuatro
mil novecientos cincuenta y nueve euros con cinco
céntimos (64.959,05 euros), una vez redactadas y
otorgadas al menos la mitad de las escrituras aclara-
torias correspondientes a los grupos que se relacio-
nan en el anexo II.

- El tercer pago, correspondiente al 66,94% del im-
porte de la encomienda, es decir, ciento setenta y cin-
co mil trescientos setenta y ocho euros con once cén-
timos (175.378,11 euros), será efectuado una vez
inscrita en los correspondientes Registros de la Pro-
piedad la totalidad de las escrituras de obra nueva y
propiedad horizontal de los grupos de viviendas re-
lacionados en el anexo III de la presente Resolución,
y, recibidas, asimismo, en el Instituto Canario de la
Vivienda, las copias autorizadas de las escrituras de-
bidamente inscritas, con dos copias simples por ca-
da uno de los grupos de viviendas, y las copias de
las facturas correspondientes a los honorarios de Ar-
quitectos, los aranceles de Notarías y de los Regis-
tros de la Propiedad.

Las copias a las que se refiere el párrafo anterior
deberán entregarse en el Instituto Canario de la Vi-
vienda a medida que se vayan inscribiendo en el Re-
gistro de la Propiedad las diversas escrituras de obra
nueva y propiedad horizontal a las que se refiere la
presente resolución de encomienda, y, en todo caso,
en el plazo de quince días contado a partir del día si-
guiente a la inscripción. 

El último pago deberá realizarse en el plazo má-
ximo al que hace referencia la estipulación décima
del mencionado convenio de 27 de septiembre de
2002. 

19594 Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 7 de octubre de 2005



Los pagos serán ordenados por el Director del
Instituto Canario de la Vivienda, debiéndose contar,
con carácter previo, con informe de conformidad del
trabajo realizado del Jefe de Servicio de Promoción
Pública en la provincia de Las Palmas. 

Realizado el objeto de la encomienda, se notifi-
cará dicha circunstancia a la Intervención General al
objeto de que la misma designe a un delegado que,
con carácter previo a la realización del último pago,
asista a la comprobación material de la inversión.

El abono de los trabajos se realizará contra fac-
tura expedida por Visocan, S.A., acompañada de las
facturas de los terceros con los que se haya contra-
tado, y para aquellos trabajos realizados con medios
propios, se certificará este extremo.”

3. El apartado séptimo queda redactado de la si-
guiente manera:

“Séptimo.- El plazo máximo para la ejecución del
trabajo encomendado será el siguiente:

- Actuaciones correspondientes al primer pago: has-
ta el 27 de diciembre de 2004.

- Actuaciones correspondientes al segundo pago:
hasta el 31 de diciembre de 2005.

- Actuaciones correspondientes al tercer pago:
hasta el 31 de julio de 2006.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1364 DECRETO 192/2005, de 27 de septiembre,
por el que se autoriza la cesión gratuita del
uso del inmueble situado en la calle Francis-
co Inglott Artiles, 12, de Las Palmas de Gran
Canaria (antigua Facultad de Veterinaria), a
favor del Ayuntamiento de dicho municipio.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación de la
Consejería de Economía y Hacienda, sobre la cesión
gratuita del uso del inmueble situado en la calle Fran-
cisco Inglott Artiles, barrio de Zárate, en Las Palmas
de Gran Canaria (antigua Facultad de Veterinaria), a
favor del Ayuntamiento de dicho municipio, para es-
tablecer un Centro de Actividades Formativas y Pres-
tacionales de Servicios Sociales.

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria. 

Visto que el inmueble objeto de cesión ha sido
desafectado por Resolución de 4 de noviembre de 2003,
constando su carácter patrimonial en el Inventario Ge-
neral de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

Visto que dicho inmueble se halla libre de cargas,
figurando inscrito en el Registro de la Propiedad nº
uno de Las Palmas a favor de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, con la siguiente descripción:

“URBANA: edificio situado en la Vega de San Jo-
sé, término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, compuesto de tres plantas, destinada la baja a apar-
camiento, la primera a supermercado y la segunda o
alta a aparcamiento, resultando en ambas plantas de
aparcamiento una superficie útil, propiamente de
aparcamientos de vehículos de seiscientos ochenta y
siete metros cuatro decímetros cuadrados y los res-
tantes, a accesos, rampas y carriles de accesos a las
distintas plazas se encuentra construida y ocupando
su totalidad de la parcela de terreno, que ocupa una
superficie de mil ciento treinta metros cuadrados y
linda: al Norte, Sur y Este, con resto de la finca que
se reservó, inmobiliaria Tagor, S.A.; y al Poniente,
con la calle Francisco Inglott Artiles.”

Inscripción Registral: al folio 83, Libro 478 de la
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, finca núme-
ro 19.223, inscripción segunda.

El inmueble es propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Canarias por compra a la Caja Insular de
Ahorros realizada mediante escritura pública otorgada
en fecha 25 de noviembre de 1986 ante el Notario
de Las Palmas D. José Manuel Die Lamana, con el
número 3.651 de su protocolo.

Visto el informe técnico de fecha 11 de diciem-
bre de 2001 donde hace constar que el referido in-
mueble está constituido por tres plantas, cuyas superficies
son las siguientes: 

Planta baja 687 m2

Planta 1ª 1.130 m2

Planta 2ª 1.130 m2

Casetón de escalera en cubierta 32 m2

Total superficie construida 2.979 m2

Considerando que no se juzga previsible la afec-
tación o explotación del bien inmueble de referen-
cia. 
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Considerando la conveniencia de efectuar tal ce-
sión de uso en función del destino que ésta tiene, cual
es el de establecer un Centro de Actividades Forma-
tivas y Prestacionales de Servicios Sociales, donde
se desarrollarán labores de promoción formativa,
asesoramiento y orientación laboral, así como apo-
yo a las iniciativas, especialmente de jóvenes inte-
grantes de colectivos en situación de riesgo, de ex-
clusión social, etc.

Visto el artículo 43 de la Ley 8/1987, de 28 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y los artículos 151 y siguientes del Reglamento
para la aplicación de la misma, aprobado por Decreto
133/1988, de 22 de septiembre, y demás normas de
aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 27 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O:

Primero.- Ceder gratuitamente el uso a favor del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del in-
mueble situado en la calle Francisco Inglott Artiles,
12, en Las Palmas de Gran Canaria (antigua Facul-
tad de Veterinaria), cuya descripción es la siguiente: 

URBANA: edificio compuesto de tres plantas con
las siguientes superficies:

Planta baja 687 m2

Planta 1ª 1.130 m2

Planta 2ª 1.130 m2

Casetón de escalera en cubierta 32 m2

Total superficie construida 2.979 m2

Ocupa en su totalidad una parcela de terreno que
linda: al Norte, Sur y Este, con resto de la finca que
se reservó Inmobiliaria Tagor, S.A.; y al Poniente, con
calle Francisco Inglott Artiles.

Valor: quinientos cuarenta mil novecientos once
(540.911) euros.

Segundo.- El inmueble cuyo uso se cede, estará
destinado al establecimiento de un Centro de Acti-
vidades Formativas y Prestacionales de Servicios
Sociales, que deberá realizarse en el plazo de tres años
contados a partir de la firma de la escritura pública
en que se formalice la cesión de uso, con el objetivo
de desarrollar labores de promoción formativa, ase-
soramiento y orientación laboral, así como apoyo a
las iniciativas, especialmente de jóvenes integrantes
de colectivos en situación de riesgo, de exclusión so-
cial, etc.

Tercero.- La entidad cesionaria podrá realizar en
el inmueble cuyo uso se cede, cuantas obras fueren
necesarias para la consecución de esta finalidad,
siempre que las mismas supongan una mejora de las
condiciones del inmueble y una mayor adecuación
del mismo a la finalidad perseguida. La Comunidad
Autónoma de Canarias se reserva el derecho a supervisar
en cualquier momento las obras que se realicen, y a
comprobar que se ajustan a las condiciones recogi-
das en el presente apartado. 

Cuarto.- Si el bien cedido dejase de ser destinado
al fin establecido en el apartado anterior, se proce-
derá por la Consejería de Economía y Hacienda a de-
clarar resuelta la cesión, recuperando la Comunidad
Autónoma de Canarias la disponibilidad del bien cu-
yo uso se cede con todas sus pertenencias y acceso-
rios, y haciendo suya la propiedad de las mejoras rea-
lizadas en el mismo. Asimismo, tendrá derecho a
percibir, previa tasación pericial, el valor de los da-
ños y perjuicios experimentados, en su caso, en el bien
cuyo uso se cede. 

Quinto.- La cesión gratuita del uso del inmueble
descrito será por un plazo de veinte años, transcurridos
los cuales, podrá prorrogarse por períodos anuales,
hasta un máximo de setenta y cinco años. La prórroga
se entenderá otorgada tácitamente por el Consejero
de Economía y Hacienda, hasta tanto sea comunica-
da la no procedencia de su concesión. Transcurrido
el plazo máximo señalado, la cesión de uso se extinguirá,
haciendo suya la Comunidad Autónoma la propiedad
de lo edificado sin que deba satisfacer indemnización
alguna al cesionario. La extinción por esta causa pro-
vocará la de toda clase de derechos reales o perso-
nales impuestos por el cesionario.

Sexto.- La cesión de uso se formalizará en escri-
tura pública y se inscribirá en el Registro de la Pro-
piedad con expresa consignación de las causas de re-
solución de la cesión y las condiciones relativas a su
duración, al uso o destino del bien, y al plazo en que
éste debe de ser aplicado a los fines previstos. Los
gastos notariales y registrales que se deriven de la for-
malización e inscripción de la cesión de uso, serán
por cuenta del cesionario. 

Séptimo.- Por la Consejería de Economía y Ha-
cienda se llevarán a cabo los trámites necesarios pa-
ra la efectividad de cuanto se dispone en el presen-
te Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
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o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de sep-
tiembre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.s., EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

(Decreto 181/2005, de 27 de septiembre, 
del Presidente),

José Miguel Ruano León.

1365 DECRETO 194/2005, de 27 de septiembre,
por el que se autoriza el otorgamiento de aval
de Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias a favor de la Sociedad Cable Sub-
marino de Canarias, S.A., por importe de dos
millones (2.000.000) de euros.

La sociedad Cable Submarino de Canarias, S.A.
ha presentado solicitud de aval de Tesorería de la Co-
munidad Autónoma, con objeto de garantizar el pro-
yecto de enlazar las dos islas capitalinas mediante dos
cables submarinos de fibra óptica, que se encuentran
ya operativos.

Visto que mediante Decreto 205/2002, de 26 de
diciembre, se autorizó aval de Tesorería a la citada
entidad por importe de tres millones (3.000.000) de
euros con el mismo objeto.

Visto el artículo 53.2.e) de la Ley 5/2004, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2005, que fa-
culta al Gobierno de Canarias a autorizar avales
durante el ejercicio “A sociedades mercantiles pa-
ra financiación de infraestructuras de telecomuni-
caciones, por importe máximo de 3.000.000,00 de
euros”.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Economía y Hacienda y de la Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, según establece el
artículo 53.3 de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005, y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 27 de septiembre
de 2005,

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Autorizar el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma a la sociedad
Cable Submarino de Canarias, S.A. por un importe
máximo de dos millones (2.000.000) de euros, con
el fin de garantizar una operación de crédito a con-
certar destinada a financiar la inversión ya realizada
del proyecto de doble enlace por cable submarino de
fibra óptica entre las islas de Gran Canaria y Tene-
rife.

2. Se declara de interés para la Comunidad Autó-
noma de Canarias la operación para la que solicita
el aval.

Segundo.- Publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente concesión de aval de Tesorería, la
empresa Cable Submarino de Canarias, S.A. gestio-
nará la formalización del crédito, comunicando de for-
ma inmediata su obtención a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y remitiendo a la misma el contrato
suscrito, a los efectos de formalización del aval.

Tercero.- 1. El aval que se autoriza garantizará a
la entidad acreedora el cumplimiento de la obligación
de reembolso de las cantidades adeudadas en concepto
de préstamo por amortización del principal de la
operación que se adeude en cada momento y los in-
tereses remuneratorios devengados de dicha opera-
ción al tipo nominal anual expresado sobre el capi-
tal pendiente en cada momento, hasta el importe
máximo fijado en el apartado primero, excluyéndo-
se los intereses de demora, comisiones y accesorios
derivados de la operación, en el plazo establecido en
el apartado cuarto.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
las obligaciones contraídas por la acreditada en vir-
tud de la operación de préstamo, sin renuncia al be-
neficio de excusión, orden y división.

3. Todos los gastos derivados de la autorización
y formalización del aval serán de cuenta de la em-
presa avalada.
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Cuarto.- La fianza tendrá la misma duración que
se establezca en el documento de préstamo que se for-
malice, terminando sus efectos una vez reintegradas
totalmente a la entidad acreedora, las cantidades per-
cibidas por la acreditada.

Quinto.- La Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, por el aval que se preste, responde-
rá hasta un importe máximo de dos millones (2.000.000)
de euros, de la obligación de pago por todos los con-
ceptos y en los términos previstos en los apartados
tercero y cuarto de este Decreto.

Sexto.- 1. La Consejería de Economía y Hacien-
da podrá requerir, a la entidad de crédito prestamis-
ta, información detallada sobre el cumplimiento por
parte de la entidad prestataria de las obligaciones
derivadas de la operación de crédito avalada por la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La entidad prestamista queda expresamente
obligada a notificar de forma fehaciente la falta de
pago de la acreditada en el plazo de 15 días natura-
les, contados a partir del día siguiente a aquel en que
se produzca el vencimiento del plazo conferido en el
contrato de préstamo para proceder al abono. El in-
cumplimiento de esta obligación determinará la ine-
ficacia en su totalidad del afianzamiento.

Séptimo.- Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización del aval de Teso-
rería serán de cuenta exclusiva de la entidad avala-
da.

Octavo.- 1. El documento de aval habrá de ser sus-
crito por la entidad prestamista y por la prestataria
en prueba de conocimiento y aceptación de las con-
diciones de garantía.

2. El avalado queda obligado a entregar una co-
pia del contrato de aval a la entidad acreedora.

Noveno.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en colaboración con la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en orden
a verificar las inversiones financiadas con el présta-
mo avalado, al objeto de comprobar su aplicación y
rentabilidad, así como la solvencia de la entidad ava-
lada, pudiendo para ello verificar los documentos
que se consideren oportunos.

Décimo.- El contrato de préstamo sobre el que re-
cae el aval que se autoriza deberá formalizarse en el
plazo máximo de tres meses a contar desde la noti-

ficación del presente Decreto y, en todo caso, den-
tro del presente ejercicio presupuestario.

Undécimo.- La formalización del presente aval que-
dará condicionada a la previa o simultánea cancela-
ción del aval concedido por Decreto 205/2002, de 26
de diciembre, que se producirá en ese momento.

Duodécimo.- Autorizar al Consejero de Economía
y Hacienda para dictar cuantas resoluciones sean
oportunas en orden a la ejecución del presente De-
creto.

Decimotercero.- 1. Las cláusulas del contrato de
préstamo que prevean condiciones de garantía por la
Administración autonómica distintas a las que se
consignen en el documento de formalización del aval
y en el Decreto de autorización carecerán de toda efi-
cacia frente a la misma.

2. El contrato de préstamo, base del afianzamiento
que se autoriza, constituirá parte esencial de este
contrato de aval, quedando incorporado al mismo una
copia autorizada de aquél.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en La Palmas de Gran Canaria, a 27 de sep-
tiembre de 2005.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA HACIENDA,
p.s., EL CONSEJERO DE 

PRESIDENCIA Y JUSTICIA
(Decreto 181/2005, de 27 de septiembre, 

del Presidente),
José Miguel Ruano León.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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1366 Secretaría General Técnica.- Resolución de 20
de septiembre de 2005, por la que se dispone
la publicación del Convenio de colaboración
entre la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para la creación de una Ventanilla Úni-
ca Aduanera de presentación telemática de
declaraciones de importación y exportación y
aduaneras en Canarias.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio de colaboración entre la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para la creación de una
ventanilla única aduanera de presentación telemáti-
ca de declaraciones de importación y exportación y
aduaneras de Canarias, que figura como anexo a la
presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de septiembre
de 2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

A N E X O 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAAGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA CREA-
CIÓN DE UNAVENTANILLAÚNICAADUANERADE PRE-
SENTACIÓN TELEMÁTICA DE DECLARACIONES DE
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN YADUANERAS EN CA-
NARIAS. 

El día 8 de julio de 2005.

INTERVIENEN

De una parte, D. Miguel Ángel Fernández Ordó-
ñez, Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) en representación de ésta en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 103, apartado tres.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificada
por la Ley 18/1991, de 6 de junio.

De otra parte, D. José Carlos Mauricio Rodrí-
guez, Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias, quien se encuentra facultado para la fir-
ma del presente Convenio, según se establece en el
artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
16.1 del mismo texto legal.

MANIFIESTAN

I

Que la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria es el ente de Derecho Público encargado, en nom-
bre y por cuenta del Estado, de la gestión del siste-
ma tributario estatal y aduanero. Asimismo, corresponde
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
desarrollar los mecanismos de coordinación y cola-
boración con otras Administraciones Tributarias na-
cionales que resulten necesarios para una eficaz ges-
tión del sistema tributario nacional. En particular, le
corresponde a su Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales, entre otras funciones, la dirección, pla-
nificación y coordinación de la gestión e inspección
de los tributos y gravámenes que recaigan sobre el
tráfico exterior, así como la relativa a los regímenes
aduaneros económicos y de las áreas exentas en to-
do lo que sea competencia de la AEAT. También le
corresponde la dirección, planificación y coordina-
ción del control e intervención fiscales del tráfico ex-
terior de mercancías y del que se realice entre los te-
rritorios nacionales sometidos a distintos regímenes
aduaneros, así como la dirección, planificación y
coordinación de las funciones atribuidas a la AEAT
en materia de lucha contra el fraude aduanero y re-
presión del contrabando. Todo ello de acuerdo con
lo establecido en el artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991 y la Orden de 11 de julio de 1997,
por la que se reorganizan los servicios centrales de
la AEAT.

Que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene
atribuidas las competencias para la gestión de sus tri-
butos propios y de las figuras impositivas que con-
forman su Régimen Económico Fiscal y se encuen-
tra facultada para desarrollar las actuaciones de
cooperación con la Administración estatal en este
campo. En particular, la Comunidad Autónoma de Ca-
narias tiene atribuidas las competencias relativas al
Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio so-
bre Importaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias, en tanto en cuanto a la regulación
normativa de los aspectos relativos a la gestión, li-
quidación, recaudación, inspección y revisión de los
actos dictados en aplicación de los citados tributos,
como la realización material de dichas funciones, en
virtud de lo establecido en el artículo 62 y en la Dis-
posición Adicional Décima de la Ley 20/1991, de 7
de junio, de modificación de aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, de acuerdo
con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias. Como señala el citado artículo 62 de la Ley
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20/1991, “estas competencias podrán desarrollarse en
cualquier lugar del Archipiélago, incluso en los puer-
tos y aeropuertos, sin perjuicio de las que correspondan
a las Administraciones de Aduanas e Impuestos Es-
peciales y otros órganos de la Administración del Es-
tado en materia de control del comercio exterior, re-
presión del contrabando y demás que les otorga la
legislación vigente”.

Que entre las funciones de los Consejos Territo-
riales de Dirección para la Gestión Tributaria, reco-
gidas en el artículo 65.1.a) y b) de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía, figuran la coordinación y la colaboración en la
gestión tributaria, así como la adopción de acuerdos
en materia de intercambio de información entre la Ad-
ministración tributaria estatal y autonómica.

II

Que el artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, establece que la aplicación
del sistema tributario se basará en los principios de
proporcionalidad, eficacia y limitación de costes in-
directos derivados del cumplimiento de obligaciones
formales y asegurará el respeto de los derechos y ga-
rantías de los obligados tributarios. Asimismo, el ar-
tículo 96 de la misma Ley establece que la Administración
tributaria promoverá la utilización de técnicas y me-
dios electrónicos, informáticos y telemáticos nece-
sarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus competencias, con las limitaciones que la
Constitución y las leyes establezcan.

Que la especial configuración del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias, junto con la situación
de Canarias como integrante del territorio aduanero
comunitario provoca la confluencia de dos Admi-
nistraciones fiscales diferentes, titulares de compe-
tencias diversas respecto de la introducción de mer-
cancías en el Archipiélago Canario, lo que comporta
la obligación a cargo de los importadores por sí mis-
mos, o a través de representantes, de despachar di-
chas mercancías ante la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y ante la Administración Tributaria
Canaria.

Esta doble obligación puede provocar un incremento
en los costes indirectos derivados de las mismas.

Que como consecuencia de ello, la AEAT y el Go-
bierno de Canarias están de acuerdo en establecer
un procedimiento único y conjunto para formular
declaraciones y despachar mercancías ante ambas

Administraciones a través de medios telemáticos que
supongan una simplificación de los trámites a cum-
plir por los obligados tributarios, que necesaria-
mente contribuirá a la disminución de los costes glo-
bales de la introducción de mercancías en el
Archipiélago.

Que el Convenio contiene un conjunto de medi-
das adicionales que, al tiempo de hacer posible su via-
bilidad técnica, explicita la colaboración entre am-
bas Administraciones, abarcando intereses como el
intercambio de información necesaria para perse-
guir el fraude fiscal en ese ámbito y la asistencia mu-
tua en la vigilancia de las mercancías en los recintos
portuarios y aeroportuarios. La profundización en
las labores de colaboración y asistencia técnica va a
redundar en una mejora en la gestión de ambas Ad-
ministraciones. Asimismo, el Convenio supone adop-
tar una serie de medidas para que la AEAT y la Ad-
ministración Tributaria Canaria compartan idéntica
plataforma informática en el área de la tributación de
las operaciones de comercio exterior, lo que sin du-
da facilitará el mencionado intercambio de informa-
ción y la cooperación aludida.

Que el proyecto de Ventanilla Única Aduanera
para la presentación de declaraciones por medios te-
lemáticos, al objeto de efectuar despachos de importación
y exportación en las Islas Canarias, objeto del pre-
sente Convenio, no vulnera el reparto competencial
anteriormente señalado, ya que el desarrollo del mis-
mo supone el mantenimiento de las actuaciones de
gestión propias de la respectiva Administración ac-
tuante. En este sentido, por razones de eficacia y de
eficiencia, con el Convenio se unifican trámites pa-
ra evitar la duplicidad de actuaciones y simplificar
las obligaciones a cumplir por los contribuyentes.

III

Visto lo anteriormente expuesto y en el marco de
colaboración mutua que debe presidir las relaciones
entre las Administraciones públicas y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 4.1.c) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los representantes de am-
bas partes consideran que sería muy beneficioso pa-
ra el cumplimiento de sus respectivos fines el esta-
blecer un sistema único de presentación de declaraciones
en Canarias para la gestión de los despachos adua-
neros.

Que según establece la Disposición Adicional 13ª
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el ámbito de la Administración
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General del Estado, los titulares de los Departamen-
tos Ministeriales y los Presidentes o Directores de los
Organismos Públicos vinculados o dependientes po-
drán celebrar los Convenios previstos en el artº. 6,
dentro de las facultades que les otorga la normativa
presupuestaria y previo cumplimiento de los trámi-
tes establecidos, entre los que se indicará necesaria-
mente el informe del Ministerio o Ministerios afec-
tados. El régimen de suscripción de los mismos y en
su caso de su autorización, así como los aspectos pro-
cedimentales o formales relacionados con los mis-
mos, se ajustará al procedimiento que reglamentariamente
se establezca.

Que en tanto no tenga lugar dicho desarrollo re-
glamentario, deben entenderse aplicables las previ-
siones contenidas en el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 2 de marzo de 1990, modificado por el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998 (B.O.E.
de 16 de marzo de 1990 y de 16 de julio de 1998, res-
pectivamente).

Que por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
21 de julio de 1995, se delegó en los titulares de las
Entidades de Derecho Público con personalidad ju-
rídica propia vinculadas o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, en el ámbito funcio-
nal correspondiente a cada una de ellas, la competencia
para celebrar convenios de colaboración con las Co-
munidades Autónomas, que se tramitarán con arre-
glo a lo previsto en el citado Acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990.

Que de acuerdo con lo establecido en el citado Acuer-
do del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
el presente Convenio cuenta con el informe favora-
ble del Servicio Jurídico de la AEAT y del Ministe-
rio de Administraciones Públicas y su suscripción ha
sido autorizada por la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica en fecha 13 de junio de 2005.

Que siendo jurídicamente procedente, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad
Autónoma de Canarias han decidido suscribir el pre-
sente Convenio, con sujeción a las cláusulas que a
continuación se exponen:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto el estable-
cimiento de un procedimiento único y conjunto de
presentación de declaraciones por medios telemáti-
cos a fin de efectuar los despachos de importación y
exportación relativos a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias (en adelante,

REF), así como para realizar el despacho aduanero
de las mercancías que sean objeto de entrada o sali-
da en el territorio de las Islas Canarias.

Este procedimiento, denominado “Ventanilla Úni-
ca Aduanera de presentación de declaraciones de im-
portación y exportación y aduaneras en Canarias” (en
adelante, Ventanilla Única Aduanera) se basará en los
siguientes puntos:

1. Establecimiento de un único punto válido de pre-
sentación de declaraciones telemáticas por los obli-
gados tributarios, para efectuar los despachos adua-
neros y de importación y exportación relativos a los
tributos derivados del REF, que surta efecto ante la
Administración Tributaria Canaria y ante la AEAT.

2. El desarrollo por parte de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de un sistema informáti-
co único, que realice las siguientes acciones:

La recepción de las declaraciones de los tributos
derivados del REF (Impuesto General Indirecto Ca-
nario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias y los que pudieran es-
tablecerse en el futuro), devengados con ocasión de
las importaciones de bienes en el territorio de las Is-
las Canarias. Dicho programa será una extensión del
sistema BUDANET (Base de Datos Unificada de
Aduanas) utilizada por los servicios del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales necesaria
para la gestión de los despachos aduaneros. Asimis-
mo, la AEAT proporcionará los accesos que el Go-
bierno de Canarias le proponga, así como el mante-
nimiento, tanto de la página de acceso como del
programa de gestión.

El diseño por parte la AEAT de una página web
de presentación única, que recoja los distintivos iden-
tificadores de ambas Administraciones. Dicha pági-
na de presentación, así como el procedimiento lógi-
co que de ella se derive, contendrán las indicaciones
necesarias sobre la eficacia ante ambas Administra-
ciones de la presentación de una única declaración
efectuada a través de la misma.

El análisis de los riesgos derivados de las decla-
raciones presentadas para ambas Administraciones.

La toma de decisiones por cada Administración
en su respectivo ámbito de actuación.

Las comunicaciones al obligado tributario derivadas
de la gestión de las declaraciones por cada Administración
en su ámbito de competencias.

La gestión de las garantías que se puedan solici-
tar al obligado tributario en el curso del procedi-
miento por cada una de las Administraciones.
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El establecimiento de un sistema centralizado de
pago en período voluntario de los tributos derivados
del REF, devengados con ocasión de la importación
de mercancías en Canarias.

La contabilización de los pagos derivados de la ges-
tión, por ambas Administraciones.

Ambas Administraciones promoverán los cam-
bios normativos necesarios para la implantación del
proyecto.

Segunda.- Medidas complementarias que se adop-
tarán por el Consejo Territorial de Dirección para la
Gestión Tributaria de Canarias. 

Para reforzar la coordinación entre ambas Admi-
nistraciones y, en particular, para impulsar el desa-
rrollo del convenio, en el Consejo Territorial de Di-
rección para la Gestión Tributaria de Canarias se
concretarán los mecanismos para la adopción de
acuerdos sobre intercambios de información y de
colaboración en todos los órdenes de gestión entre
ambas Administraciones. Asimismo, en el Consejo
Territorial se definirá la colaboración en las tareas de
vigilancia y control físico de las mercancías y de los
recintos de entrada y salida de mercancías del terri-
torio de las Islas Canarias. Todo ello según el mar-
co normativo vigente.

Tercera.- Grupo de Trabajo y aplicación progre-
siva del Convenio. 

Para el desarrollo del presente Convenio, se creará
un grupo de trabajo formado por los funcionarios que
designe, por parte del Gobierno de Canarias, el Di-
rector General de Tributos y, por parte de la AEAT,
el Director del Departamento de Informática Tribu-
taria y el Director del Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales. La AEAT designará al Direc-
tor del Proyecto y la Comunidad Autónoma al Co-
director.

La totalidad o parte del proyecto de Ventanilla Úni-
ca Aduanera al que se refiere el presente convenio
podrá ser objeto de desarrollo progresivo de acuer-
do con lo que decida el Grupo de Trabajo. La im-
plantación de las distintas fases del Proyecto estará
supeditada, en cualquier caso, a las modificaciones
normativas necesarias, en aquellos casos que sea
preciso.

Cuarta.- Comité de Seguimiento.

El Comité de Seguimiento del Proyecto estará
formado por:

- El Director del Departamento de Aduanas e Im-
puestos Especiales de la AEAT.

- El Director del Departamento de Informática
Tributaria de la AEAT.

- El Director General de Tributos de la Comuni-
dad Autónoma.

- El Interventor General de la Comunidad Autó-
noma.

- Un funcionario designado por la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Delegado Especial de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de Canarias.

- Un funcionario experto designado por la Comunidad
Autónoma.

- El Director del Proyecto.

- El Codirector del Proyecto.

La misión del Comité de Seguimiento será la su-
perior dirección y control de los trabajos desarrolla-
dos en cumplimiento del presente Convenio, a fin de
que se realicen de conformidad con lo estipulado.

El Comité de Seguimiento informará a los supe-
riores órganos de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y de la Consejería de Economía y Ha-
cienda sobre el desarrollo de los indicados trabajos,
elevando a los mismos cuantas propuestas estimen
oportunas.

Su funcionamiento se regirá por lo establecido en
el capítulo II, del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Quinta.- Financiación del Convenio.

Del presente Convenio no se derivan obligacio-
nes de contenido económico para ninguna de las par-
tes. No obstante, cuando para el desarrollo del pro-
yecto sea necesaria la contratación de asistencia
técnica externa, el Comité de Seguimiento determi-
nará la manera de compartir los costes entre ambas
Administraciones.

Sexta.- Duración del Convenio.

El presente Convenio tendrá una duración de tres
años y se entenderá automáticamente prorrogado por
igual plazo cada tres años, salvo denuncia expresa de
las partes antes de la fecha de su finalización.
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Séptima.- Causas de extinción del Convenio.

La AEAT y la Comunidad Autónoma podrán de-
nunciar el presente Convenio con una antelación de
un mes, además de disponer de la facultad de reso-
lución por incumplimiento de la otra parte. En cual-
quier caso, en relación con los módulos, documen-
tación y aplicativos que hubiesen sido adaptados o
implantados hasta el momento de la denuncia o re-
solución, se estará a lo dispuesto en la cláusula dé-
cima en cuanto a su propiedad y uso, sin que en es-
te caso les afecte dicha denuncia o resolución.

Octava.- Solución de conflictos.

Las controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio se-
rán resueltas por el Comité de Conflictos por unani-
midad. En las demás cuestiones, su funcionamiento
se regirá por lo establecido en el capítulo II, del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dicho Comité estará formado por:

- El Director del Departamento de Aduanas e Im-
puestos Especiales de la AEAT.

- El Director del Departamento de Informática
Tributaria de la AEAT.

- El Director General de Tributos de la Comuni-
dad Autónoma.

- El Interventor General de la Comunidad Autó-
noma.

- El Director del Servicio Jurídico de la AEAT.

- El Director General del Servicio Jurídico de la
Comunidad Autónoma.

Según lo establecido por el artículo 8.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en
la interpretación y cumplimiento del presente Con-
venio serán de conocimiento y competencia del or-
den jurisdiccional de lo contencioso-administrativo

y, en su caso, de la competencia del Tribunal Cons-
titucional.

Novena.- Propiedad Intelectual.

El sistema que resulte implantado a consecuencia
del cumplimiento del presente Convenio será de pro-
piedad de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria; no obstante, se proporcionará a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias tanto la documentación
como los aplicativos desarrollados como conse-
cuencia del presente convenio, tantas veces como és-
ta lo solicite. Dicho material podrá ser utilizado por
la Comunidad Autónoma de Canarias sin ningún ti-
po de restricción posterior.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento por duplicado en el lugar y fecha al prin-
cipio señalados.- Miguel Á. Fernández Ordóñez, Pre-
sidente de AEAT. José Carlos Mauricio Rodríguez,
Consejero de Economía y Hacienda, C.A.C.

1367 Secretaría General Técnica.- Resolución de 26
de septiembre de 2005, por la que se dispone
la publicación del Convenio de colaboración
entre la Generalitat de Catalunya y el Go-
bierno de Canarias, para la cesión gratuita del
uso del Sistema Informático “Gestió i Atenció
Unificada d’Impostos”.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio de colaboración entre la Gene-
ralitat de Catalunya y el Gobierno de Canarias, para
la cesión gratuita del uso del Sistema Informático “Ges-
tió i Atenció Unificada d’Impostos”, que figura co-
mo anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.
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A N E X O 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENE-
RALITAT DE CATALUNYAY EL GOBIERNO DE CANARIAS
PARA LA CESIÓN GRATUITA DEL USO DEL SISTEMA
INFORMÁTICO “GESTIÓ I ATENCIÓ UNIFICADA D’IM-
POSTOS” (G@UDI).

Barcelona, a 1 de junio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Martí Carnicer i Vidal, Secretario
General del Departamento de Economía y Finanzas
de la Generalitat de Catalunya, autorizado por Acuer-
do de Gobierno de fecha 31 de mayo de 2005. 

De otra, el Sr. Javier González Ortiz, Viceconse-
jero de Economía y Asuntos Económicos con la
Unión Europea del Gobierno de Canarias, autoriza-
do para este acto por Orden del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda de 6 de junio de 2005, autoriza-
do por Acuerdo de Gobierno de fecha 6 de junio de
2005.                                       

MANIFIESTAN

I. Que la Generalitat de Catalunya, de acuerdo con
lo que se prevé en los pliegos correspondientes del
contrato administrativo por el cual adquirirá la pro-
piedad intelectual del programa informático “Gestió
i Atenció Unificada d’Impostos (G@UDI)”, puede
ceder el uso gratuito a favor de terceros de los mó-
dulos que sean validados por el Comité de Seguimiento
del contrato. 

El sistema informático de referencia ha sido di-
señado para gestionar tanto los impuestos propios co-
mo los cedidos sobre los cuales es competente la Di-
rección General de Tributos del Departamento de
Economía y Finanzas.

Recoge asimismo las funcionalidades propias de
contabilidad auxiliar de ingresos y de fiscalización
previa y control financiero.

El mencionado sistema incluye además un siste-
ma de gestión documental, en el que se depositan to-
dos los documentos que integran los expedientes vir-
tuales, y un sistema de información geográfica que
permite una representación territorial de las fincas rús-
ticas y urbanas a partir de las referencias catastrales.

Se complementa además con un portal tributario
y una plataforma de pagos que permite a los contri-
buyentes realizar diferentes tramitaciones de forma
totalmente electrónica bajo acceso controlado mediante
certificación digital.

En suma, el proyecto permite diferenciar dos ver-
tientes: por un lado, aquellas aplicaciones que per-
siguen aumentar la agilidad y comodidad del ciudadano
en lo relativo a la presentación y pago de deudas tri-
butarias, evitándole gestiones y desplazamientos
innecesarios; y por otro, cuantas funcionalidades
permiten a la Administración la mejora de los pro-
cedimientos de gestión en sentido amplio.

En la actualidad, los módulos que integran el sis-
tema se encuentran en diferentes fases de desarrollo
e implantación.

II. Que la Viceconsejería de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea del Gobierno de
Canarias ha comunicado, mediante escrito dirigido
al Departamento de Economía y Finanzas de la Ge-
neralitat de Catalunya de fecha 25 de enero de 2005,
su interés en poder utilizar el mencionado sistema pa-
ra uso exclusivo de su propia Administración.

III. Que el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, prevé que las Administraciones Públi-
cas han de impulsar la utilización y aplicación de las
técnicas y medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos para desarrollar su actividad y ejercer sus com-
petencias, con las limitaciones que establecen la
Constitución y las leyes a la utilización de estos me-
dios.

Existiendo un acuerdo de voluntades entre las ad-
ministraciones aquí debidamente representadas,

ACUERDAN:

Primero.- La Generalitat de Catalunya cede gra-
tuitamente al Gobierno de Canarias el uso del Sis-
tema Informático denominado “Gestió i Atenció
Unificada d’Impostos” (G@UDI), al que se refie-
re el punto I del apartado “Manifiestan” de este do-
cumento.

A medida que finalicen los diferentes módulos
del sistema que actualmente se encuentran en fase de
desarrollo, la Generalitat de Catalunya se compromete
a entregarlos al Gobierno de Canarias, formando
parte de la presente cesión. 

Asimismo, se entregarán las modificaciones que
sobre los módulos ya cedidos y en uso puedan rea-
lizarse en desarrollo del sistema G@UDI.
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No forman parte del presente acuerdo de cesión
las licencias de usuario que se precisan para la utili-
zación de la aplicación y de las que la Generalitat de
Catalunya dispone por mor de los contratos suscri-
tos a tales efectos con terceras compañías. 

Segundo.- Ambas partes convienen que esta ce-
sión de uso no supone un régimen de exclusiva a fa-
vor del Gobierno de Canarias, de suerte que la
Generalitat de Catalunya podrá ceder a otras Admi-
nistraciones Públicas, si así lo estima conveniente,
el sistema informático objeto de la presente cesión,
incluso con las mejoras que pudieran incorporarse co-
mo resultado de lo que se establece en el acuerdo ter-
cero del presente Convenio. 

Tercero.- La Generalitat de Catalunya autoriza al
Gobierno de Canarias a realizar cuantas adaptacio-
nes, mejoras y transformaciones considere oportunas,
por razón de sus propias necesidades y especificida-
des, en el Sistema Informático “Gestió i Atenció
Unificada d’Impostos” (G@UDI).

En este sentido, las eventuales modificaciones y
mejoras en el mencionado sistema que efectúe el
Gobierno de Canarias serán puestas gratuitamente a
disposición de la Generalitat de Catalunya, quien
podrá disponer y beneficiarse de las mismas, por lo
que, a tales efectos, aquél se obliga a comunicar a es-
ta Administración cualquier modificación, transfor-
mación, mejora o adaptación que haya realizado so-
bre el sistema informático objeto de la presente cesión
o en base al mismo. 

Asimismo, las eventuales modificaciones y me-
joras que pudiera llevar a cabo la Generalitat de Ca-
talunya podrán ponerse a disposición del Gobierno
de Canarias.

En ningún caso el Gobierno de Canarias podrá exi-
gir a la Generalitat de Catalunya ningún tipo de res-
ponsabilidad, por los eventuales perjuicios derivados
del uso que éste haga del sistema informático que se
cede. De igual forma, la Generalitat de Catalunya no
podrá exigirla del Gobierno de Canarias, por los
eventuales perjuicios que pueda sufrir por el uso de
las modificaciones y mejoras en el sistema informá-
tico que aquél, en cumplimiento de este Convenio,
ponga a disposición de ésta.

Cuarto.-  El sistema se cede para uso exclusivo del
Gobierno cesionario, sin que éste pueda a su vez
transmitir ese derecho a favor de terceros. No se en-
tenderá que existe transmisión a terceros si el siste-
ma informático objeto de la presente cesión de uso
es utilizado por organismos o empresas públicas que
mayoritariamente dependan de la Administración
cesionaria.

Quinto.- El período de vigencia de este Convenio
será de cinco años a contar desde la fecha de su fir-
ma y quedará prorrogado automáticamente por pe-
ríodos anuales, excepto en caso de denuncia expre-
sa de alguna de las partes en el plazo de dos meses
anteriores a su vencimiento.

Sexto.- Las cuestiones litigiosas que pudieran sus-
citarse entre las partes respecto a la interpretación o
ejecución de este Protocolo serán resueltas por la ju-
risdicción competente.

Las partes aceptan las cláusulas precedentes y, en
prueba de conformidad, firman este Protocolo en
dos ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fe-
cha indicadas en el encabezamiento.- Secretari Ge-
neral del Departament d’Economia i Finances de la
Generalitat de Catalunya.- Viceconsejero de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea del
Gobierno de Canarias.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1368 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 28 de
septiembre de 2005, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para gastos co-
rrientes de las Cofradías de Pescadores, sus
Federaciones y Cooperativas del Mar, con-
vocadas mediante Orden de 17 de febrero de
2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de 17 de febrero de
2005 (B.O.C. nº 37, 22.2.05), de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación se convo-
caron para el año 2005 las subvenciones a conceder
a las Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Co-
operativas del Mar para sus gastos corrientes, disponiendo
en sus bases reguladoras el procedimiento de gestión
y los criterios de distribución del crédito total asig-
nado en la convocatoria.

Como importante novedad se ha de resaltar la in-
troducción en esta Orden del aumento del límite má-
ximo a conceder de 25.000 euros a 37.000 euros a
aquellas entidades que se encuentren prestando el ser-
vicio de primera venta y que presenten justificantes
del personal contratado durante el 2004. Ello se en-
cuentra mencionado en la base 3.5 de la Orden de con-
vocatoria.
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Segundo.- La mencionada Orden, establece en su
base 4.3, el plazo de presentación de solicitudes en
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la Orden. Por tanto, el plazo final
para presentar solicitudes quedaba fijado el 17 de mar-
zo de 2005.

Tercero.- En el plazo fijado por la Orden de con-
vocatoria se presentaron un total de veintiséis (26)
solicitudes de ayuda que se relacionan en el anexo I,
por un importe total de quinientos veinte mil setecientos
noventa euros con cuatro céntimos (520.790,04 euros).

Cuarto.- Finalizado el plazo legalmente estable-
cido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para sub-
sanar y mejorar las solicitudes y documentación apor-
tada por los posibles beneficiarios de esta convoca-
toria, se procede a evaluar cada una de las solicitudes
presentadas.

Quinto.- Para hacer frente a las solicitudes presentadas,
la Orden de convocatoria referida dispone de crédi-
to por importe de 472.048 euros, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes: 
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Sexto.- Salvo las Cofradías de Gran Poder de
Dios, La Graciosa, Guadalupe, La Luz, Las Mer-
cedes y Pescarestinga, que completaron la docu-
mentación exigida por la convocatoria desde el
momento de la solicitud, las 20 entidades restan-
tes debieron ser sometidas a este trámite para com-
pletar la información y documentación prevista
en las bases de la convocatoria. Aparte de comu-
nicarle individualmente a cada solicitante, el trá-
mite de subsanación quedó publicado en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 109, de fecha 6 de junio
de 2005. El anexo II recoge la subsanación re-

querida. Todas las entidades solicitantes cumplen
con los requisitos de la Orden.

Séptimo.- La Orden de convocatoria permite
financiar el total del coste de la actividad a finan-
ciar (exceptuando el I.G.I.C.) siendo el límite má-
ximo a conceder previsto en la base 3.4 de 25.000
euros con la previa limitación de un importe sub-
vencionable máximo de 12.950 euros por solici-
tud y alcanza a los siguientes conceptos con los lí-
mites máximos de subvención por cada uno que se
indican a continuación:

De conformidad con la base 3.5, párrafo 2, de la
Orden de convocatoria, es criterio básico para acce-
der al incremento del límite máximo previsto de
25.000,00 euros hasta 37.000,00 euros estar pres-
tando el servicio de primera venta y justificar personal
contratado durante el 2004.

El anexo III recoge la relación de las entidades so-
licitantes de estas subvenciones que se encuentran pres-

tando el servicio para la primera venta y que tienen
justificado personal contratado durante el 2004. 

Octavo.- Examinadas y evaluadas todas las soli-
citudes admitidas exceden al crédito existente por lo
que es necesario prorratear en las mismas y aplicar
los criterios de concesión establecidos en la base 5
de la Orden para la distribución del crédito para aten-
der a todas las solicitudes.



El importe de los créditos una vez aplicados es-
tos criterios de la base 5, una vez hechas las dis-
tintas distribuciones según criterios y conceptos sub-
vencionables, el cuadro siguiente resume la

subvención total que le corresponde a cada soli-
citante, según se explica en el informe del Jefe de
Servicio de Desarrollo Pesquero, de la siguiente ma-
nera:
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 17 de febrero de 2005, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se convocan para el año 2005 las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para sus gas-
tos corrientes, delega en el Viceconsejero de Pesca
la resolución de la convocatoria, así como cuantas ac-

tuaciones sean necesarias para ello, según el resuel-
vo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la de-
legación efectuada según lo dispuesto en el artículo
13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
por lo establecido en la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 17 de
febrero de 2005,



R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por la Orden
de 17 de febrero de 2005, por la que se convocan

para el año 2005, las subvenciones a conceder a las
Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Coo-
perativas del Mar para sus gastos corrientes, apro-
bando las subvenciones que figuran en el siguien-
te cuadro:
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Segundo.- Aceptación. 

La efectividad de las subvenciones concedidas
queda condicionada a la aceptación expresa por par-
te del beneficiario, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los treinta (30) días siguientes a su notifi-
cación. En caso de no otorgarse dicha aceptación, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Tercero.- Realización. 

La finalidad de estas subvenciones es sufragar los
gastos correspondientes al ejercicio 2004 en el caso
de las Cofradías de Pescadores y Cooperativas del Mar,

por lo que en el momento de la concesión quedará
justificada en el expediente la realización de la acti-
vidad. 

Cuarto.- Abono de la subvención. 

Las subvenciones se harán efectivas a partir de
la aceptación de las mismas por los beneficiarios,
toda vez que en el expediente queda acreditada la
realización y justificación de los gastos efectuados
mediante las correspondientes facturas y demás
documentos acreditativos de la realización del gas-
to.



Quinto.- Justificación. 

Sin perjuicio del inicio del expediente de reintegro
de las subvenciones en que se incumplan las condiciones
tenidas en cuenta para su concesión, no podrán con-
cederse nuevas subvenciones hasta que el beneficiario
justifique las subvenciones recibidas con anterioridad
para cualquier finalidad, habiendo transcurrido el pla-
zo fijado para ello. Asimismo, no podrán concederse
nuevas subvenciones para la misma actividad o con-
ducta hasta que el beneficiario haya justificado las con-
cedidas anteriormente por el mismo órgano, aun cuan-
do el plazo de justificación no haya concluido.

Sexto.- Contabilidad. 

Los beneficiarios llevarán los registros contables a
que vengan obligados, de modo que permitan identi-
ficar de forma diferenciada la partida o gastos concre-
tos en que se ha materializado la subvención concedida.

Séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la actividad
o adoptar la conducta subvencionada, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Resolu-
ción de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos, en su caso, en la actividad o conducta subven-
cionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o conduc-
ta subvencionada, así como el importe de las ayudas o
subvenciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos subje-
tivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención. 

e) Comunicar a esta Consejería, o en su caso, a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la misma
actividad o conducta por cualquier Administración o
Ente público, así como las ayudas o auxilios económicos
que reciba de entidades privadas o particulares con el
mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se han
materializado las subvenciones concedidas, así como
los demás ingresos propios o afectos a la actividad o
conducta subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por

diferencia permitan obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos públicos percibidos
en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por esta Consejería, por la entidad colaboradora,
en su caso, y por los órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribu-
nal de Cuentas. 

Octavo.- La Viceconsejería de Pesca podrá, en cual-
quier momento, solicitar la información y documen-
tación complementaria que considere conveniente, de-
biendo el beneficiario someterse a las actuaciones de
comprobación que, en relación con la subvención con-
cedida se practiquen por el órgano concedente, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias,
o el Tribunal de Cuentas, así como facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los mismos.

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias y
de los requisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuen-
ta para el otorgamiento de la presente subvención y,
en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos, dará lugar a la modifica-
ción de la Resolución de concesión, sin que en ningún
caso implique la modificación de la finalidad de la
subvención.

Décimo.- Notificar a los interesados la presente Re-
solución, significándoles que contra la misma, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de 2 meses
a contar a partir del día siguiente a su notificación o
potestativamente, recurso de reposición ante esta Vi-
ceconsejería, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a dicha notificación, y sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse. 

Para lo no establecido en la presente Resolución se
estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos es-
tablecidos en su Disposición Transitoria Segunda y en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en las bases de la Orden de
convocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.
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1369 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Resolución de 26 de septiembre de 2005,
por la que se convocan elecciones de Vocales
representativos de los sectores vitícola y viní-
cola de los Consejos Reguladores de las De-
nominaciones de Origen de vinos “Ycoden-Dau-
te-Isora”, “La Palma”, “Tacoronte-Acentejo”
y “La Gomera”.

La Denominación de Origen de vinos “La Gomera”
obtuvo su reconocimiento provisional mediante Or-
den de la Consejería de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de 13 de diciembre de 2002, creando un
Consejo Regulador provisional encargado de redac-
tar un proyecto de Reglamento de la Denominación
de Origen. La tarea encomendada culmina con el re-
conocimiento de la Denominación de Origen “La
Gomera” y aprobación de su Reglamento mediante
Orden departamental de 10 de diciembre de 2003, en
cuya Disposición Transitoria se dispone que hasta la
constitución del Consejo Regulador seguirá en fun-
ciones el Consejo Regulador provisional. Asimis-
mo, los Consejos Reguladores de las Denominacio-
nes de Origen de vinos “Ycoden-Daute-Isora”, “La
Palma” y “Tacoronte-Acentejo”, aprobadas por Órde-
nes departamentales de 16 de febrero de 1994, las dos
primeras, y por Orden departamental de 22 de ene-
ro de 1992, la tercera, se encuentran en funciones una
vez expirado el período de su mandato.

La designación de los miembros de los nuevos Con-
sejos Reguladores exige la convocatoria de eleccio-
nes de los vocales representativos de los sectores vi-
tícola y vinícola, conforme lo previsto en el Real
Decreto 2.004/1979, de 13 de julio, por el que se re-
gula la constitución de los Consejos Reguladores.

En consecuencia, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 10.2.C).e) del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, aprobado mediante Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, y 12.c) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar elecciones para la renova-
ción de vocales representativos de los sectores vití-
cola y vinícola de los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen de vinos “Ycoden-Dau-
te-Isora”, “La Palma”, “Tacoronte-Acentejo” y “La
Gomera”, que se desarrollarán conforme las bases ad-
juntas.

Segundo.- La presente Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agri-
cultura, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2005.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

BASES PARA LAS ELECCIONES DE VOCALES RE-
PRESENTATIVOS DE LOS SECTORES VITÍCOLA Y
VINÍCOLA DE LOS CONSEJOS REGULADORES DE LAS
DENOMINACIONES DE ORIGEN DE VINOS “YCODEN-
DAUTE-ISORA”, “LA PALMA”, “TACORONTE-ACENTE-
JO” Y “LA GOMERA”.

Base 1ª.- El número de vocales a elegir es: 

a) En el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen “Ycoden-Daute-Isora”, conforme el artículo
34.1.c) de su Reglamento, aprobado mediante Orden
departamental de 16 de febrero de 1994: 

Censo Nº vocales 

Sector Vitícola (Titulares de viñedos) A y B 5 
Sector Vinícola (Titulares de bodegas)  C 5 

Total 10 

b) En el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de vinos “La Palma”, conforme el artícu-
lo 35.1.c) y d) de su Reglamento, aprobado median-
te Orden departamental de 16 de febrero de 1994: 

Censo Nº vocales 

Sector Vitícola (Titulares de viñedos) A y B 4 
Sector Vinícola (Titulares de bodegas)  C       4 

Total 8 

c) En el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de vinos “Tacoronte-Acentejo”, conforme
el artículo 34.1.c) de su Reglamento, aprobado me-
diante Orden departamental de 22 de enero de 1992: 

Censo Nº vocales 

Sector Vitícola (Titulares de viñedos) A y B 4 
Sector Vinícola (Titulares de bodegas)  C        4 

Total   8 

d) En el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de vinos “La Gomera”, conforme el artículo
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37.1.c) de su Reglamento, aprobado mediante Orden
departamental de 10 de diciembre de 2003: 

Censo Nº vocales 

Sector Vitícola (Titulares de viñedos) A y B 4 
Sector Vinícola (Titulares de bodegas)  C 4 

Total 8 

Base 2ª.- 1. Las elecciones, mediante listas abier-
tas que incluirán todos los candidatos que formen par-
te de las candidaturas proclamadas, tendrán lugar en
el término en que para cada uno de los Consejos Re-
guladores se señala a continuación, que se compu-
tará desde el día siguiente al de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de las presentes bases:

a) Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen “La Gomera”: el 120º día posterior a la convo-
catoria.

b) Consejo Regulador de la Denominación de
Origen “La Palma”: el 124º día posterior a la con-
vocatoria.

c) Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen “Ycoden-Daute-Isora”: el 128º día posterior a la
convocatoria.

d) Consejo Regulador de la Denominación de
Origen “Tacoronte-Acentejo”: el 132º día posterior
a la convocatoria.

2. Si el día determinado conforme el apartado an-
terior coincide con domingo o festivo en cualquiera
de los municipios cuyos términos municipales se en-
cuentren comprendidos en la zona de producción de
la Denominación de Origen correspondiente, las elec-
ciones tendrán lugar el primer día hábil siguiente en
todos los municipios afectados.

3. Publicada la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias el Director General de Política
Agroalimentaria dictará resolución en la que, a la vis-
ta del calendario laboral,  se indicarán las fechas en
que tendrán lugar las elecciones y que se publicará
en la forma prevista en la base 3ª, debiendo perma-
necer expuesta hasta el día de celebración de las
elecciones.

4. En el desarrollo del procedimiento electoral se
observarán los plazos que se fijan en las presentes ba-
ses, que se entenderán referidos a días naturales.

Base 3ª.- 1. Salvo disposición expresa en contra-
rio en las presentes bases, las notificaciones que de-
ban realizarse como consecuencia de su aplicación
se harán mediante publicación en los tablones de
anuncio de:

a) La sede del correspondiente Consejo Regula-
dor. 

b) La sede de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

c) Las Agencias de Extensión Agraria del Cabil-
do Insular cuya demarcación comprenda en todo o
en parte la zona de producción de la Denominación
de Origen.

d) La sede del Servicio Territorial en La Palma de
la Viceconsejería de Agricultura en el procedimien-
to de elección del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen “La Palma”.

2. La exposición en los tablones de anuncios se
hará de forma simultánea en su totalidad en los lu-
gares indicados y por el plazo que se señale.

3. Los encargados de las oficinas y lugares en que
se lleve a cabo la publicación, una vez finalizado el
plazo de exposición, pondrán en la resolución y do-
cumentación publicada diligencia expresiva del día
de fijación y de retirada del tablón de anuncios.

Base 4ª.- Son electores y elegibles para la elec-
ción de los vocales representativos de cada sector, las
personas inscritas en los registros correspondientes
a cada sector, y que figuren en los respectivos cen-
sos. En el caso de personas jurídicas, serán elegibles
las mismas y electores sus representantes de confor-
midad con la ley y sus estatutos.

Base 5ª.- Los censos electorales, que serán elaborados
por cada Consejo Regulador e incluirán los inscritos
en sus registros a fecha de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la presente Orden de
convocatoria, serán los siguientes: 

Sector vitícola (Titulares de viñedos): 

Censo A: constituido por los titulares de viñedos
inscritos en el Registro de viñedos del Consejo Re-
gulador y que sean socios de Cooperativas o Socie-
dades Agrarias de Transformación. 

Censo B: constituido por los titulares de viñedos
inscritos en el Registro de viñedos del Consejo Re-
gulador y no incluidos en el anterior Censo A. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 198, viernes 7 de octubre de 2005 19615



Sector vinícola (Titulares de bodegas): 

Censo C: constituido por titulares de bodegas ins-
critas en los Registros de Bodegas del Consejo Re-
gulador. 

Base 6ª.- 1. Dentro de los cinco días siguientes a
la publicación de las presentes bases, se presentarán
los censos provisionales por los Consejos Reguladores
a la Dirección General de Política Agroalimentaria,
en impresos según el modelo del anexo I, debiendo
figurar en los mismos los titulares por orden alfabé-
tico de apellidos y nombre o razón social.

2. Previas las comprobaciones que estime opor-
tunas, el Director General de Política Agroalimenta-
ria ordenará la publicación de los censos provisionales
mediante su exposición en el tablón de anuncios de
las oficinas y lugares a que se refiere la base 3ª, de-
biendo permanecer expuestos por un plazo de diez
días.

Base 7ª.- 1. Dentro del período de diez días se-
ñalado en el apartado 2 de la base anterior podrán presen-
tarse reclamaciones ante el Consejo Regulador.

2. Los anuncios diligenciados conforme el apar-
tado 3 de la base 3ª y las reclamaciones presentadas
en las oficinas a que se refieren las letras b), c) y d)
del apartado 1 de dicha base, se enviarán al corres-
pondiente Consejo Regulador en el plazo de dos días
siguientes al de terminación del plazo de exposición.

3. El Presidente de cada Consejo Regulador, emi-
tirá, en su caso, informe sobre las reclamaciones pre-
sentadas y formulará propuesta al Director General
de Política Agroalimentaria para la aprobación de los
censos definitivos. A estos efectos remitirá, en el
plazo de los cinco días siguientes al de terminación
del plazo de exposición, un proyecto de censos de-
finitivos conforme el modelo del anexo I, acompa-
ñado, en su caso, de las reclamaciones presentadas
e informe sobre las mismas.

4. El Director General de Política Agroalimenta-
ria dictará resolución aprobando los  censos defini-
tivos que figurarán como anexo de la misma, y or-
denará su publicación en los lugares señalados en el
apartado 1 de la base 3ª, debiendo permanecer ex-
puesta la resolución y los censos que la acompañan
durante un mes, transcurrido el cual el encargado de
las oficina los devolverá diligenciados en los térmi-
nos a que alude el apartado 3 de la base 3ª.

5. En el supuesto de presentarse recursos contra
la resolución de aprobación de los censos definitivos
se remitirán el día siguiente a la Dirección General
de Política Agroalimentaria.

Base 8ª.- 1. Las candidaturas corresponderán a ca-
da uno de los sectores a que se refiere la base 5ª, y
contendrán los candidatos y sus respectivos suplen-
tes, en los que ha de concurrir la condición de elegi-
ble, en un número igual al de vocales que establece
dicha base.

2. Ningún candidato puede figurar en más de una
candidatura.

3. Podrán proponer candidaturas las Organiza-
ciones Agrarias o Asociaciones Profesionales debi-
damente legalizadas, cuyo ámbito de representación
abarque el sector vitivinícola y la zona de producción
de la Denominación de Origen de que se trate y quie-
nes tengan la condición de elegibles, avalados en es-
te último caso, por el 5 por 100, al menos, de los elec-
tores del sector por el que se presente. Ningún elector
puede dar su firma para avalar más de una candida-
tura, por un mismo sector.

4. Ninguna Organización Agraria o Asociación Pro-
fesional podrá presentar más de una candidatura por
sector.

5. Ninguna Organización Agraria o Asociación Pro-
fesional integrada en otra superior podrá presentar una
candidatura, si lo hace la de mayor ámbito. 

Base 9ª.- 1. Las candidaturas para la elección de
vocales se presentarán mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Política Agroalimentaria, con
el contenido que señala el artículo 70.1 de la Ley 30/1992,
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 20 días contados a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de la presente convocatoria, expresando el sector por
el que se presenta la candidatura, el nombre y ape-
llidos o, en su caso, razón social, de los candidatos
y sus respectivos suplentes, con expresión del Do-
cumento Nacional de Identidad o Código de Identi-
ficación Fiscal, y nombre de la candidatura. Asimis-
mo, en el escrito se designará a un representante, que
podrá ser o no candidato, con indicación de su do-
micilio, número de teléfono y de fax a efectos de no-
tificación.

2. Las candidaturas que presenten las Organiza-
ciones Agrarias o Asociaciones Profesionales, debe-
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rán ir suscritas por quienes ostenten su representa-
ción de acuerdo con sus Estatutos. Las demás can-
didaturas deben ir suscritas por todos los candidatos.

3. La presentación de candidaturas por personas
jurídicas ha de acompañarse de la documentación acre-
ditativa de la personalidad de la entidad y del ejer-
cicio del cargo de la persona que actúa en su repre-
sentación y de las facultades que tiene conferidas.

4. Las candidaturas deberán presentarse acompa-
ñadas de:

a) en el caso de su presentación por Organizacio-
nes Agrarias o Asociaciones Profesionales, de las
declaraciones de aceptación de los candidatos y sus
suplentes, que deberán reunir las condiciones de ele-
gibilidad; 

b) certificación del Consejo Regulador expresivo
del censo en que se encuentran inscritos los candi-
datos y sus respectivos suplentes; y

c) escrito mediante el que se formule el aval a que
se refiere el apartado 3 de la base 8ª, en su caso.

Base 10ª.- Finalizado el plazo de presentación de
candidaturas, y una vez aprobados con carácter de-
finitivo los censos mediante resolución firme en vía
administrativa, la Dirección General de Política Agro-
alimentaria procederá a su proclamación provisional
mediante resolución que se publicará en los lugares
señalados en el apartado 1 de la base 3ª, debiendo
permanecer expuesta la resolución durante diez días.

Base 11ª.- 1. Dentro del período de diez días se-
ñalados en la base anterior podrán presentarse re-
clamaciones ante la Dirección General de Política Agroa-
limentaria.

2. Los anuncios diligenciados conforme el apar-
tado 3 de la base 3ª y las reclamaciones presentadas
en las oficinas a que se refieren las letras a), c) y d)
del apartado 1 de dicha base, se enviarán a la Direc-
ción General de Política Agroalimentaria en el pla-
zo de dos días siguientes al de terminación del pla-
zo de exposición.

3. El Director General de Política Agroalimenta-
ria en el plazo de 10 días siguientes a la finalización
del plazo de exposición de las candidaturas, resolve-
rá sobre las reclamaciones presentadas, en su caso, y

procederá a su proclamación definitiva ordenando su
publicación en los lugares señalados en el apartado 1
de la base 3ª, debiendo permanecer expuesta la resolución
durante un mes, transcurrido el cual los encargados
de las oficinas las devolverán diligenciadas en los tér-
minos a que alude el apartado 3, de la base 3ª.

5. En el supuesto de presentarse recursos contra
la resolución de aprobación de las candidaturas de-
finitivas se remitirán el día siguiente a la Dirección
General de Política Agroalimentaria.

Base 12ª.- En caso de que, respecto de un sector,
se proclame con carácter definitivo una única can-
didatura, el Director General de Política Agroali-
mentaria procederá directamente al nombramiento de
sus integrantes como vocales.

Base 13ª.- 1. Para la elección de vocales del Con-
sejo Regulador de cada Denominación de Origen se
constituirá una Mesa Electoral, encargada de recibir
y escrutar los votos, controlar y asegurar la regula-
ridad de las votaciones, resolviendo colegiadamen-
te las cuestiones que se susciten en el desarrollo de
la elección. Estará formada por un Presidente y dos
Adjuntos titulares, 1º y 2º, designados por el Direc-
tor General de Política Agroalimentaria, que desig-
nará también tres Adjuntos suplentes, 3º, 4º y 5º.

2. Cada candidatura podrá designar un Interven-
tor para que presencie la votación y el escrutinio, con
derecho a participar en las deliberaciones de la Me-
sa sin derecho a voto, que deberán estar incluidos en
el censo electoral y no ser candidatos. La designa-
ción por escrito ante la Dirección General de Políti-
ca Agroalimentaria se hará con una antelación míni-
ma de cinco días a la fecha de celebración de las
elecciones, que lo comunicará al Presidente de la
Mesa.

Base 14ª.- 1. El día señalado para la votación, se
constituirá la Mesa Electoral a las nueve horas en el
local habilitado a estos efectos en la sede del Con-
sejo Regulador. Si el Presidente no acudiese será
sustituido por los Adjuntos por su orden. Los Adjuntos
que ocupen la presidencia o que no acudieran serán
sustituidos por los Adjuntos suplentes según su or-
den. En ningún caso se podrá constituir la Mesa sin
la presencia de sus tres miembros.

2. Se extenderá el acta de constitución, firmada por
Presidente y los Adjuntos, e Interventores, si los hu-
biera y estuvieran presentes, conforme al modelo del
anexo II.
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3. El Presidente de la Mesa tendrá, dentro del lo-
cal, autoridad plena para conservar el orden y ase-
gurar la libertad de los electores y mantener la ob-
servancia de la ley.

Base 15ª.- 1. El horario de votación es el comprendido
entre las diez y las dieciocho horas, sin interrupción.
No obstante, la Mesa dará por finalizada la votación
si antes de la hora del cierre prevista hubieran ejer-
cido su derecho a voto todos los electores.

2. Sólo por causa de fuerza mayor podrá no ini-
ciarse o suspenderse una vez comenzado el acto de
votación, por decisión de la Mesa Electoral, que ha-
rá constar por escrito las circunstancias que justifi-
can su decisión dando cuenta inmediatamente a la Di-
rección General de Política Agroalimentaria.

3. En caso de suspensión de la votación, no se ten-
drán en cuenta los votos emitidos ni se procederá a
su escrutinio, ordenando el Presidente la destrucción
de las papeletas depositadas en las urnas, consigna-
do este extremo en el escrito a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Base 16ª.- 1. El derecho a votar se acreditará por
la inscripción del elector en las listas certificadas del
censo y por demostración de su identidad, mediante
documento acreditativo, que a tales efectos, será el
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Car-
né de conducir, todos ellos originales y no caduca-
dos. 

2. En el caso de personas jurídicas, y al objeto de
demostrar las facultades de la persona natural que en
nombre de aquella ejercerá el voto, será necesario apor-
tar a la Mesa, además del documento que acredite su
identidad, certificación expedida por el correspondiente
órgano de la entidad acreditativo del cargo que os-
tenta y de las facultades que tiene conferidas.

Base 17ª.- 1. Los electores pueden dar su voto co-
mo máximo a un número de candidatos igual al de
vocales a elegir por el sector correspondiente, poniendo
en la papeleta un aspa en el recuadro habilitado al efec-
to junto al nombre del candidato al que otorgue su
voto.

2. La votación será personal y secreta. En el lo-
cal en que se lleve a cabo la votación se habilitará
un lugar que permita cumplimentar la papeleta en
condiciones que garanticen el carácter secreto del
voto.

3. Los electores se acercarán uno a uno a la me-
sa, y tras su identificación los miembros de la Mesa
comprobarán su condición de elector, en uno o en am-
bos sectores, y entregará por su propia mano el o los
sobres conteniendo la papeleta. El Presidente, a la vis-
ta del público y tras pronunciar el nombre del elec-
tor, añadiendo “Vota”, depositará el o los sobres en
las urnas correspondientes, tomándose nota por ca-
da uno de los Adjuntos en su ejemplar de censo cer-
tificado.

Base 18ª.- 1. A las dieciocho horas, el Presidente
anunciará que se va a terminar la votación y no per-
mitirá la entrada en el local a nadie. Preguntará si al-
guno de los electores presentes no ha votado toda-
vía y se admitirán los votos de los que se encuentren
dentro del local.

2. A continuación votarán los miembros de la Me-
sa e Interventores si en ellos concurre la condición
de electores. 

Base 19ª.- 1. Terminada la votación, el Presiden-
te de la Mesa declarará cerrada la misma y comen-
zará el escrutinio, extrayendo uno a uno las sobres
de la urna y leyendo en voz alta los nombres de los
candidatos votados. El Presidente pondrá de mani-
fiesto cada papeleta, una vez leída, a los Adjuntos e
Interventores. 

2. Serán votos nulos: 

a) el voto emitido en papeleta no oficial, así co-
mo el emitido en papeleta sin sobre o en sobre que
contenga más de una papeleta;

b) el voto emitido en papeleta oficial en la que se
haya producido cualquier tipo de alteración o que con-
tenga expresiones escritas;

c) en los casos en los que por cualquier causa no
se pueda determinar inequívocamente el candidato
señalado o se hubieran señalado un número de can-
didatos superior al de vocales a elegir por el sector
correspondiente.

3. Son votos en blanco, pero válidos, los sobres
que no contengan papeleta o que contengan una pa-
peleta sin marcar ningún candidato.
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Base 20ª.- 1. El recuento de votos se hará conta-
bilizando y totalizando el número de votos que ha-
yan sido concedidos a cada uno de los candidatos in-
cluidos en las papeletas. Al final del escrutinio se
confrontará el número total de papeletas con el de vo-
tantes anotados.

2. Hecho el recuento de votos el Presidente pre-
guntará si hay alguna protesta que hacer contra el es-
crutinio. Si no se hicieran, o después de resueltas por
la mayoría de la Mesa, se procederá a la destrucción
de las papeletas con excepción de aquellas a las que
se hubiera negado validez o que hubieran sido obje-
to de alguna reclamación, que serán firmadas por los
miembros de la Mesa y los Interventores presentes.

3. A continuación se extenderá el acta de escruti-
nio, conforme al modelo del anexo III, en la que se
expresarán detalladamente por cada sector, el nú-
mero de electores según las listas del censo electo-
ral, el de los electores que hubieran votado, el de pa-
peletas nulas, el de votos en blanco, el de papeletas
destruidas, el de los votos obtenidos por cada candi-
dato, y sumariamente las reclamaciones o protestas
formuladas, las resoluciones dadas por la Mesa y las
incidencias, si las hubiera.

4. Los Interventores presentes podrán obtener una
copia del acta de escrutinio que será autenticada con
la firma de los miembros de la Mesa.

5. Por el Presidente de la Mesa se presentará a la
Dirección General de Política Agroalimentaria el ac-
ta original del escrutinio, junto con las papeletas nu-
las o que hubiesen sido objeto de reclamación, y el
acta de constitución de la Mesa.

Base 21ª.- En los locales habilitados para las elec-
ciones no podrá realizarse propaganda de ningún gé-
nero a favor de candidatura alguna. 

Base 22ª.- 1. Las papeletas y los sobres serán fa-
cilitados por la Dirección General de Política Agroa-
limentaria a cada una de las Mesas Electorales, con
la antelación y en cantidad suficiente que garantice
el ejercicio del voto por los electores. Asimismo, fa-
cilitará para cada miembro de la Mesa un ejemplar
de censo certificado.

2. En las papeletas, que se confeccionarán en dis-
tinto color para cada sector, figurarán los candidatos
a vocales titulares, ordenados por orden alfabético,

y sus respectivos suplentes, figurando a continuación
del nombre de cada candidato, entre paréntesis, el nom-
bre de la candidatura a que pertenece, y un recuadro
a continuación del nombre del candidato, destinado
a consignar el voto. 

3. En cada Mesa Electoral deberá haber dos ur-
nas, una para cada sector a que se refiere el aparta-
do 2 de la base 1ª, precintadas por la Dirección Ge-
neral de Política Agroalimentaria. Las urnas incorporarán
un distintivo que consistirá en la indicación del sec-
tor de que se trate en el color correspondiente.

Base 23ª.- 1. Recibidas las actas de escrutinio de
la Mesa Electoral correspondiente, el Director Ge-
neral de Política Agroalimentaria, dictará resolución
mediante la que resolverá las reclamaciones formu-
ladas ante la mesa y nombrará los vocales, de acuer-
do con los siguientes criterios: 

a) Las vocalías se atribuirán a los candidatos ti-
tulares y suplentes que hayan obtenido mayor número
de votos. 

b) En el supuesto de empate, la vocalía corresponderá
al vocal de mayor antigüedad en el registro, y de ser
igual al de mayor edad. 

2. Si antes del nombramiento se produjera una cir-
cunstancia que comporte la pérdida de la condición
de elegible, el nombramiento recaerá en el suplente.

3. Dentro de los 10 días siguientes se notificará
el nombramiento a los vocales designados y se pu-
blicará en los lugares señalados en la base 3ª y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Base 24ª.- 1. La persona que de acuerdo con lo
dispuesto en los Reglamentos de la Denominaciones
de Origen sea designado para presidir la sesión del
Consejo Regulador en la que se estudie la propues-
ta para nuevo Presidente, convocará de inmediato a
los vocales nombrados y restantes miembros del
Consejo a los indicados efectos.

2. Celebrada la sesión y acordada la propuesta de
Presidente, ésta  se comunicará al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno
de Canarias para su nombramiento, con indicación
de los votos obtenidos por el candidato a Presiden-
te. El nombramiento de Presidente se publicará en los
lugares señalados en la base 3ª y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1370 Viceconsejería de Cultura y Deportes.- Reso-
lución de 13 de septiembre de 2005, por la que
se aprueba y anuncia la exposición de la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos de la
convocatoria del concurso público de ideas pa-
ra la selección de una propuesta de rehabili-
tación, ampliación y creación del centro de pro-
ducción artística en el inmueble La Regenta,
en la calle León y Castillo, 427, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria. 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de la convocatoria indicada y examinadas dichas so-
licitudes, se acuerda aprobar la lista provisional de
admitidos y excluidos del citado expediente, y en su
virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el anexo I de la presente Re-
solución, la lista provisional de admitidos y exclui-

dos de la convocatoria de un concurso público de ideas
para la selección de una propuesta de rehabilitación,
ampliación y creación del centro de producción ar-
tística en el inmueble La Regenta, en la calle León
y Castillo, 427, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria y se aprueban las bases que han de re-
gir la misma. 

Segundo.- Declarar abierto un plazo de 10 días há-
biles para que, en su caso, se subsanen los defectos
en que hayan incurrido los solicitantes, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), teniéndoles por desistidos de su peti-
ción si así no lo hicieran.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2005.- La Viceconsejera de Cultura y Deportes,
Dulce Xerach Pérez López.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3583 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 22 de septiembre de 2005, por el
que se convocan concursos públicos, proce-
dimiento abierto y tramitación urgente, para
la contratación de suministro de mobiliario clí-
nico y general y aparatos e instrumental.-
Exptes. números C.P. SCT-951/05 y C.P. SCT-
952/05.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

c) Números de expedientes: C.P. SCT-951/05 y
952/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

C.P. SCT-951/05 mobiliario clínico y general.

C.P. SCT-952/05 aparatos e instrumental.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: - - -.

d) Lugar de entrega: Almacén de Suministros. 

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-951/05, doscientos trein-
ta y tres mil novecientos noventa y cuatro euros con
veintiséis céntimos, C.P. SCT-952/05, ciento sesen-
ta y cinco mil doscientos veintiséis euros con sesen-
ta y cuatro céntimos. 



5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, los licitadores no
deberán constituir garantía provisional. 

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife. Departamento de Suministros.

b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38108.

d) Teléfonos: (922) 824195 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días naturales, a partir del siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días natura-
les, a partir del siguiente de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Tene-
rife.

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen Mon-
teverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria. Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documentación
general) se efectuará al tercer día siguiente natural al
de finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones. En caso de existir proposiciones enviadas por
correo que cumplan los requisitos exigidos en la cláu-
sula 11.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, la apertura se efectuará el undécimo día na-
tural, contado desde el siguiente en que finalice el
plazo de presentación de proposiciones. De no encon-
trarse deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposición económica); en caso contrario se
concederán tres días naturales de plazo a los licitado-
res para que presenten la documentación complemen-
taria necesaria, procediéndose a su término a la aper-
tura de las proposiciones económicas. Si alguno de los
citados días fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Suminis-
tros de la Gerencia de Atención Primaria del Área de
Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono antes in-
dicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.-
La Gerente, María Isabel Fuentes Galindo.
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3584 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 26 de septiembre de 2005, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación del suministro de una torre endoscópica
y una torre laparoscópica para el Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.-
Expte. nº C.P. SCT 2005-1-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio de
Suministros.

c) Número de expediente: C.P. SCT 2005-1-10. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de una torre
endoscópica y de una torre laparoscópica para el Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra,
del Área de Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): un mes, a contar desde el día que se estipule en
el contrato, salvo que su tramitación se haya declara-
do de urgencia, en cuyo caso su ejecución comenzará
desde la fecha en que, una vez adjudicado, se haya cons-
tituido la garantía definitiva correspondiente. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT 2005-1-10, importe total: ochenta y siete
mil (87.000,00) euros. 

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional: de acuerdo con lo estableci-
do en el artº. 35.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, los licita-
dores no deberán constituir garantía provisional. 

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, del Área de Salud de Tenerife,
Servicio de Suministros y en la dirección de Internet
siguiente: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edificio de
Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38010.

d) Teléfono: (922) 602182.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 14 horas del octavo día natural a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Plazo: 8 días naturales contados a partir del si-
guiente a la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en la
planta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes a vier-
nes- (sábados en Registro General de Presidencia, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, c.p. 38071 de 9,00 a 13,00); sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses. 

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contrata-
ción se reunirá al tercer día natural siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposicio-
nes y calificará la documentación. En el caso de que
existieran proposiciones enviadas por correo y que
cumplan los requisitos de la cláusula 11 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa se reu-
nirá el undécimo día natural siguiente al plazo señala-
do. Si el día de la apertura de proposiciones es sábado
o día festivo el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en los sobres nº 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los apreciados
no fueran subsanables, se procederá en el mismo acto
a la apertura de los sobres nº 2 “Proposición Econó-
mica”. Si por el contrario se apreciaran defectos sub-
sanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar el cuar-
to día hábil siguiente al de la apertura de la documentación
general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese defec-
tos sustanciales o deficiencias materiales no subsana-
bles se rechazará la proposición.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros-Servicios, del Hospital Univer-

sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta
del Edificio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola vez,
por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2005.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

Administración Local

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

3585 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 1 de
agosto de 2005, por el que se convoca concur-
so para la adjudicación del contrato de gestión
de los servicios públicos de limpieza viaria, re-
cogida de residuos urbanos y otros afines.

Habiéndose advertido errores materiales en la redacción
del anuncio insertado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 165, de 23 de agosto de 2005, por el que se hizo pú-
blica la convocatoria de concurso para la adjudicación
del contrato de gestión de los servicios públicos de lim-
pieza viaria, recogida de residuos urbanos y otros afi-
nes en el municipio de Adeje, por el presente se pro-
cede a la rectificación del mismo transcribiéndose a
continuación y haciéndose público el tenor correcto de
los apartados citados, tras la subsanación de los erro-
res advertidos:

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 92.084.711,01 euros (I.G.I.C. inclui-
do).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.841.694,22 euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 75, apartado tercero, del Real De-
creto 1.098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en la citada
norma, el plazo establecido para la presentación de
proposiciones se computará a partir de la fecha de pu-
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blicación del presente anuncio en el último de los Dia-
rios Oficiales que se realice.

Adeje, a 19 de septiembre de 2005.- El Alcalde Ac-
cidental, José Ricardo Moreno Pérez.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3586 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2005, por el
que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la adquisición, suministro, ins-
talación y puesta en funcionamiento de diver-
sos ecógrafos para el Hospital Universitario
de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.-
Expte. nº CA6.05.033.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife, con
fecha 27 de septiembre de 2005, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de
diversos ecógrafos para el Hospital Universitario de Ca-
narias-Consorcio Sanitario de Tenerife (CA6.05.033).

Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máxi-
mo que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de doscientos trein-
ta y tres mil quinientos (233.500,00) euros, I.G.I.C. in-
cluido.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional, equivalente al dos (2) por cien-
to del presupuesto de licitación, que podrá ser a la to-
talidad o al lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de un (1) mes, a contar desde el día
siguiente al de la firma del documento en que se for-
malice el mismo. Los ofertantes deberán indicar el pe-
ríodo de garantía con el que protegen a sus productos
contra defectos de material o de funcionamiento. Di-
cho período no será inferior a dos (2) años.

Variantes: se admitirán variantes, de conformidad
a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Teneri-
fe, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La La-

guna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
678082/83/84/85, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se entende-
rá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la re-
querida en la cláusula duodécima del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la presen-
te contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edi-
ficio Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario
de Canarias, Ofra, 38320-La Laguna, Santa Cruz de Te-
nerife, en días laborables, que no sean sábados, de 9,00
a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conteni-
da en el sobre nº 1, realizará en acto público y previa
notificación a los licitadores admitidos, la apertura de
las proposiciones admitidas, tal y como se establece en
la cláusula decimoquinta de los Pliegos de Condicio-
nes Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de los
adjudicatario/s.

La Laguna, a 27 de septiembre de 2005.- El Gerente,
Ignacio López Puech.- La Secretaria, María del Car-
men González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3587 Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
23 de septiembre de 2005, que dispone la pu-
blicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del expediente administrativo re-
lativo a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación de
San Cristóbal de La Laguna, en los sectores de
suelo urbanizable Geneto 4, 5 y 6, para que
conste en los autos del recurso nº318/05, interpuesto
por D. Agustín Delgado Díaz, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el recurso 318/2005,
interpuesto por D. Agustín Delgado Díaz, contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 26 de enero de 2005,
por el que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación de San Cris-
tóbal de La Laguna, en los sectores de suelo urbani-
zable Geneto 4, 5 y 6.

Considerando que el Tribunal Constitucional ha de-
ducido de la consagración constitucional del derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales,
la existencia de un deber de éstos de promover las po-
sibilidades de defensa de todos aquellos que pudieran
ver afectados sus derechos e intereses legítimos por la
decisión de un proceso contencioso-administrativo,
emplazándolos personalmente, siempre que ello fue-
ra posible, para que comparezcan en él como code-
mandados, pero sin que dicho deber sea absoluto o in-
condicionado, pues, al no consagrar la Constitución de
derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone co-
mo correlato de los derechos fundamentales que garantiza
obligaciones que tengan ese carácter, de modo que di-
cha limitación implícita del deber de emplazamiento
personal deviene explícita cuando el recurso conten-
cioso-administrativo en el que el emplazamiento no se
produjo se dirigía contra una disposición de carácter
general (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra
un acto general normativo o contra un acto dirigido a
una pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia
82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que
dicho Tribunal ha entendido que no se daba el deber
de emplazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28
de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la na-
turaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de un
Plan General de Ordenación- es la de una disposición
de carácter general, según constante y reiterada juris-
prudencia de la que son exponentes las Sentencias de
26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4 de noviem-
bre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de junio de 1977 -
RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450-
y de 29 de septiembre de 1980 -RJ 1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias el expediente administrativo relativo a la apro-
bación definitiva de la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación de San Cristóbal de La Laguna,
en los sectores de suelo urbanizable Geneto 4, 5 y 6,
para que conste en los autos del recurso 318/2005, in-
terpuesto por D. Agustín Delgado Díaz contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 26 de enero de 2005, por
el que se aprueba definitivamente la Modificación Pun-
tual del Plan General de Ordenación de San Cristóbal
de La Laguna, en los sectores de suelo urbanizable Ge-
neto 4, 5 y 6.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
pudieran aparecer como interesados para que, si a su
derecho conviene, comparezcan y se personen en los
autos citados en el plazo de nueve días y en particular
al Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, y al
Excmo. Cabildo de Tenerife, en la persona de su Al-
calde y su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana.

3588 Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
23 de septiembre de 2005, que dispone la pu-
blicación del emplazamiento a los interesados
en el procedimiento nº 335/05, interpuesto por
la entidad mercantil Agua Dulce Playa 2, S.L.,
relativo a la aprobación definitiva y de forma
parcial de la Adaptación Plena del Plan Gene-
ral de Ordenación de Granadilla de Abona (Te-
nerife).

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el recurso 335/2005,
interpuesto por la entidad mercantil Agua Dulce Pla-
ya 2, S.L., contra el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de 26 de enero de 2005, por el que se aprueba defini-
tivamente y de forma parcial la Adaptación Plena del
Plan General de Ordenación de Granadilla de Abona
(Tenerife).

Considerando que el Tribunal Constitucional ha de-
ducido de la consagración constitucional del derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales,
la existencia de un deber de éstos de promover las po-
sibilidades de defensa de todos aquellos que pudieran
ver afectados sus derechos e intereses legítimos por la
decisión de un proceso contencioso-administrativo,
emplazándolos personalmente, siempre que ello fue-
ra posible, para que comparezcan en él como code-
mandados, pero sin que dicho deber sea absoluto o in-
condicionado, pues, al no consagrar la Constitución de
derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone co-
mo correlato de los derechos fundamentales que garantiza
obligaciones que tengan ese carácter, de modo que di-
cha limitación implícita del deber de emplazamiento
personal deviene explícita cuando el recurso conten-
cioso-administrativo en el que el emplazamiento no se
produjo se dirigía contra una disposición de carácter
general (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra
un acto general normativo o contra un acto dirigido a
una pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia
82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que
dicho Tribunal ha entendido que no se daba el deber
de emplazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28
de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
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julio -RTC1987/875-), y teniendo en cuenta que la na-
turaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de un
Plan General de Ordenación- es la de una disposición
de carácter general, según constante y reiterada juris-
prudencia de la que son exponentes las Sentencias de
26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, 4 de noviembre
de 1972 -RJ 1972/4692-, 10 de junio de 1977 -RJ
1977/3358-, 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450- y 29
de septiembre de 1980 -RJ 1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Comunicar a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias que el expediente administrativo relativo a la apro-
bación del Plan General de Ordenación de Granadilla
de Abona ya fue remitido y consta en esa Sala en los
autos de los recursos 283/05, 311/05, 315/05 y 324/05,
interpuestos por las entidades Rayland Estates Limi-
ted, Vimédano S.L., Canarias Sol, S.A. y por Dña. Ma-
ría del Carmen Rivera Peraza, respectivamente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
pudieran aparecer como interesados para que, si a su
derecho conviene, comparezcan y se personen en los
autos citados en el plazo de nueve días y en particular
al Ayuntamiento de Granadilla de Abona, y al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, en la persona de su Alcalde
y su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2005.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana.

3589 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 23 de junio de 2005, que aprueba
inicialmente las Normas de Conservación del Si-
tio de Interés Científico de Tufia (C-30), en el
término municipal de Telde (Gran Canaria). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Tufia
(C-30), en el término municipal de Telde (Gran Cana-
ria), mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 23 de junio de 2005,
se suspende el otorgamiento de licencias urbanísticas
en todo el ámbito del Sitio de Interés Científico de Tu-
fia, en cuanto a las nuevas determinaciones contenidas
en las Normas de Conservación, supongan una modi-
ficación del régimen urbanístico vigente.

Asimismo se somete el expediente al trámite de in-
formación pública, durante el plazo de cuarenta días a
partir del siguiente al de su publicación, estando el ex-
pediente de manifiesto en las oficinas de esta Direc-
ción General, sita en calle P. Agustín Millares Carlo,

18, Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª planta, lado
mar, de Las Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento
de Telde, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00
horas.

Asimismo, se puede consultar el documento técni-
co en la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espacios-
naturales/tramitacion/.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, pudiendo no obstante interponer el
que se considere oportuno si se entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común; a
excepción de la suspensión de licencias urbanísticas,
respecto de la que cabrá interponer recurso de alzada,
ante el Viceconsejero de Ordenación Territorial, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, según establece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, que modifica
la anterior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; también cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo contra la desesti-
mación presunta, por silencio administrativo, que se en-
tenderá así, si transcurridos tres meses desde la inter-
posición del recurso de alzada, no hubiera recaído
resolución alguna, sin perjuicio de interponer cual-
quier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

3590 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de septiembre de 2005, que aprue-
ba el Avance de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Barranco del Dragui-
llo (C-33), en los términos municipales de Tel-
de y Villa de Ingenio (Gran Canaria). 

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Barranco del
Draguillo (C-33), en los términos municipales de Tel-
de y Villa de Ingenio (Gran Canaria), mediante Reso-
lución del Director General de Ordenación del Terri-
torio de fecha 6 de septiembre de 2005, se somete el
expediente al trámite de información pública, durante
el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto en las
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oficinas de esta Dirección General, sita en calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Servicios
Múltiples II, 4ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria y Ayuntamientos de Telde y Villa de Ingenio,
de lunes a viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.
Asimismo se puede consultar el documento técnico en
la página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/cmayot/espaciosnaturales/trami-
tacion/.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, pudiendo no obstante interponer el
que se considere oportuno si se entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común; a
excepción de la suspensión de licencias urbanísticas,
respecto de la que cabrá interponer recurso de alzada,
ante el Viceconsejero de Ordenación Territorial, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, según establece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, que modifica
la anterior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; también cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo contra la desesti-
mación presunta, por silencio administrativo, que se en-
tenderá así, si transcurridos tres meses desde la inter-
posición del recurso de alzada, no hubiera recaído
resolución alguna, sin perjuicio de interponer cual-
quier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre de
2005.- El Director General de Ordenación del Territo-
rio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3591 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de septiembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Concepción Bello Alfonso interesada en el ex-
pediente nº 505/05-M.

No habiéndose podido notificar a Dña. Concepción
Bello Alfonso en la forma prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia 505/005-M de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Concepción Bello Alfonso,
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 2953, de fecha 24 de agosto de 2005, recaí-
da en el expediente referencia 505/05-M, y que dice
textualmente: 

“POR LA QUE SE INCOA PROCEDIMIENTO SANCIO-
NADOR.

Vista la documentación que consta en el expedien-
te número 505/05-M y teniendo en cuenta los siguientes
antecedentes y consideraciones jurídicas, 

ANTECEDENTES

1º) Con registro de fecha 27 de abril de 2005 tiene
entrada en esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural oficio del Cabildo Insular de Tenerife
dando traslado de denuncia de Agente de Medio Am-
biente de fecha 18 de enero de 2005 y documentación
adjunta a la misma consistente en Informe del Servi-
cio Técnico de Medio Ambiente, plano de situación y
reportaje fotográfico, en relación al “vertido de varios
vehículos, piezas de vehículos y residuos domiciliarios
en el interior del Espacio Natural Protegido del Mo-
numento Natural Montaña de Guaza”, en el término mu-
nicipal de Arona, siendo presunta responsable del mis-
mo, Dña. Concepción Bello Alfonso, propietaria de las
parcelas 17 y 55 del polígono 2. 

2º) Con fecha 28 de junio de 2005 se emite infor-
me por técnico competente en la materia. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229 del Decreto
Legislativo 1/2000, de fecha 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, en relación con el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia y el Convenio de adhesión del Cabildo
Insular de Tenerife a la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural (B.O.C. nº 102, de 29.5.03), en
virtud de la cual se delegan las competencias de ins-
pección, supervisión, sanción y restablecimiento de la
legalidad en materia disciplinaria por infracciones al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias.
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II

Los hechos relatados, vertido de vehículos fuera de
uso, así como de residuos urbanos, metálicos y plásti-
cos, en el Espacio Natural Protegido Monumento Na-
tural de la Montaña de Guaza (T-22), en el término mu-
nicipal de Arona, son constitutivos de presunta infracción
administrativa al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de agosto, calificada como muy grave en
el artículo 202.4.a) en relación con su apartado 3.c) del
citado Texto Legal que dispone “... la implantación y
desarrollo de usos no amparados por el o los actos ad-
ministrativos que legalmente deban legitimarlos e in-
compatibles con la ordenación aplicable”.

III

En virtud de lo prescrito en el artículo 189.2 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, según el cual “a los efectos de responsabilidad por
la comisión de infracciones, se considerará también co-
mo promotor al titular del derecho a edificar o usar el
suelo sobre el cual se cometa o hubiera cometido la in-
fracción, cuando haya tenido conocimiento de las obras,
instalaciones, construcciones, actividades o usos infractores”,
y teniendo en cuenta los hechos expuestos, se imputa
la presunta responsabilidad de los vertidos denuncia-
dos, a Dña. Concepción Bello Alfonso en calidad de
propietaria del terreno en el que se localizan los verti-
dos, conocedora de los mismos y presuntamente in-
cumplidora del deber de mantener el terreno en con-
diciones de seguridad, salubridad y decoro (artículo 153.1
del Texto Refundido).

IV

El artículo 221 del Texto Refundido sanciona con
multa de 601,01 a 60.101,21 el depósito o abandono
de materiales no autorizado, proponiéndose en el pre-
sente supuesto una multa de quince mil (15.000,00) eu-
ros en atención a las circunstancias que concurren al
caso, y sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

V

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, se pro-
cederá a la reposición de las cosas a su estado anterior
a la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbanizable,
cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en sue-
lo rústico, cuando siendo necesaria la calificación te-
rritorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido de-
negada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables. 

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

R E S U E L V O:

A) Incoar procedimiento administrativo sanciona-
dor a Dña. Concepción Bello Alfonso por la presunta
comisión de una infracción muy grave al Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
consistente en el depósito no autorizado de residuos,
en el Espacio Natural Protegido Monumento Natural
de la Montaña de Guaza, en el término municipal de
Arona. 

B) Designar como Instructora y Secretaria de este
expediente sancionador a las funcionarias Dña. Marta
Martín Ballester y Dña. Ana González Hernández, res-
pectivamente y por sustitución Dña. Concepción Za-
morín Fernández y Dña. Ángeles Bouza Cruz. Las
nombradas Instructora y Secretaria deberán abstener-
se de intervenir en el procedimiento y comunicarlo a
su superior inmediato, de concurrir alguno de los mo-
tivos de abstención señalados en el artº. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, pudiendo ejercer los interesados el de-
recho de recusación en cualquier momento del proce-
dimiento por los motivos señalados en el artº. 29 de la
citada Ley procedimental.

C) Advertir a la interesada que si al tiempo de for-
mularse la Propuesta de Resolución no se hubiera pro-
cedido a instar la legalización de las mencionadas obras
o a ajustar las obras a los títulos habilitantes, se pro-
pondrá, y en la resolución definitiva se acordará la im-
posición de hasta doce multas coercitivas por plazo de
un mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste
de las obras en su caso y, como mínimo 601,01 euros.

D) Que de conformidad con el artículo 182 del
mencionado Texto Refundido, si el responsable de la
alteración de la realidad repusiera ésta por sí mismo a
su estado anterior a los términos dispuestos por la Ad-
ministración, tendrá derecho a la reducción en un se-
tenta y cinco por ciento de la multa que deba imponerse
o se haya impuesto en el procedimiento sancionador
o, en su caso, a la devolución del importe correspon-
diente de la que ya hubieran satisfecho.
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E) Significarle que a partir del día siguiente a la no-
tificación de la presente resolución, dispone de un pla-
zo de quince (15) días para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse según establecen los artículos
3 y 16 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

El expediente administrativo se encuentra a su dis-
posición en las oficinas de esta Agencia (sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semi-
sótano) de 10 a 12 horas, de lunes a viernes, en orden
a garantizar el principio de acceso permanente de con-
formidad con el artº. 3 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

En el supuesto de tratarse de una entidad mercantil
habrá de acompañar acreditación suficiente de su re-
presentante legal.

Si reconoce su responsabilidad o no presenta ale-
gaciones, podrá entenderse concluida la instrucción
del expediente, considerándose el presente escrito co-
mo Propuesta de Resolución (artículos 8 y 13.2 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra aprobado por el Real Decreto 1.398, de 4 de agosto).
El pago voluntario de la multa implicará igualmente
la terminación del procedimiento, sin perjuicio de la
posibilidad de interponer los recursos procedentes.

El plazo máximo para resolver el presente procedi-
miento y notificar su resolución es de seis meses, trans-
currido el cual se producirá la caducidad del mismo y
consecuente archivo de las actuaciones, sin perjuicio
de una nueva iniciación, de no haber prescrito la infracción.

Notifíquese la presente Resolución a las nombradas
Instructora y Secretaria, así como a la interesada”.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de Ca-
narias para su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, y al correspondiente Ayuntamiento para su
inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo (Resolución nº 681, de 1.3.05),
la Jefa de Servicio de Vigilancia Territorial y Am-
biental y Actuaciones Previas, Marta Martín Ballester.

Consejería de Turismo

3592 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2005, que notifica la Resolución re-
solutoria del recurso de reposición nº 084/05 in-

terpuesto por D. Luis Fernández García, en re-
presentación de la entidad mercantil Incentive
Leisure Group Gran Canaria, S.L. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura a tales efec-
tos en el correspondiente expediente, sin que haya si-
do recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Luis Fernández García, en
representación de la entidad mercantil Incentive Lei-
sure Group Gran Canaria, S.L., la Resolución de 3 de
agosto de 2005 (Libro nº 1, Folio 772, nº 438), que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se re-
solvió el recurso de reposición nº 084/05 (expediente
nº 002/05), interpuesto contra la Orden del Consejero
de Turismo del Gobierno de Canarias nº 75, de fecha
4 de abril de 2005.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Fuengirola
(Málaga) la presente Resolución para su anuncio en el
tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Me-
dina.

A N E X O

“Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el recur-
so de reposición nº 084/05 interpuesto por D. Luis
Fernández García, en representación de la entidad mer-
cantil Incentive Leisure Group Gran Canaria, S.L. 

Visto el recurso de reposición nº 084/05 formula-
do por D. Luis Fernández García, en representación de
la entidad mercantil Incentive Leisure Group Gran Ca-
naria, S.L., titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Incentive Leisure Group Gran
Canaria, sito en Carretera General del Sur, Patalava-
ca, término municipal de Mogán, contra la Orden del
Consejero de Turismo del Gobierno de Canarias nº 75,
de fecha 4 de abril de 2005, recaída en el expediente
sancionador nº002/05, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolución
de expediente sancionador iniciado con motivo de la
comisión de infracción administrativa a la normativa
turística consistente en: “Estar abierto al público el es-
tablecimiento de referencia, sin la autorización preceptiva
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para la entrada en servicio y el desempeño de la acti-
vidad turística reglamentada de agencia de viajes”.

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de cuarenta y nueve mil quinientos
ochenta y tres euros con cincuenta céntimos (49.583,50
euros).

Segundo.- Contra la Orden sancionadora ha sido in-
terpuesto recurso de reposición solicitando se deje sin
efecto el acto administrativo impugnado o, subsidia-
riamente, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, la infracción sea
considerada como leve ante la falta de intencionalidad
y resto de circunstancias concurrentes, imponiendo la
sanción correspondiente a dicha calificación.

Del cuerpo del escrito presentado, resulta que el re-
curso se fundamenta, en síntesis, en los siguientes ar-
gumentos:

1º) La actividad desarrollada no es susceptible de
incardinación en ninguno de los supuestos previstos en
el artículo 2 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, re-
gulador de las agencias de viaje. No obstante, en todo
momento la entidad ha mostrado su deseo de respetar
la legalidad, cualquiera que fuera el régimen que se es-
timara de aplicación.

2º) El paquete vacacional que comercializa la enti-
dad sancionada, un club de vacaciones denominado De-
signer Way Vacation Club, que permite a sus asocia-
dos la contratación directa de todo tipo de servicios turísticos,
incluidos en su inventario, con garantía de descuentos
sobre los precios libres de mercado, no es una activi-
dad de las incluidas en la Ley 42/1998.

3º) En ningún momento ha existido mala fe o pre-
tensión de incumplimiento de la legalidad vigente, co-
mo tampoco ha existido perjuicio grave, ni trascendencia
social, dado el reducido mercado a que dicha activi-
dad se dirige. Tampoco ha existido repercusión grave
en la imagen turística de las islas, o en el sector de las
agencias de viaje. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Turismo es competente para conocer y re-
solver el presente recurso en virtud de lo dispuesto en
la Orden Departamental de fecha 9 de octubre de 1995
(B.O.C. nº 136, de 23.10.95) en relación con la Orden
de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158, de
18.8.03) por la que se mantiene en el Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería de Turismo la delega-
ción de la competencia de resolución de los recursos
administrativos interpuestos contra actos dictados por
órganos de este Departamento en materia de turismo
y costas.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los requisi-
tos formales determinantes de su admisión a trámite.

Tercero.- De la documentación obrante en el expe-
diente tramitado se constata la existencia de defecto for-
mal en la sustanciación del mismo, tal y como se acre-
dita documentalmente.

Figura en el expediente sancionador Acta de Inspección
nº18.240, de fecha 7 de abril de 2004, en la que se consta-
ta por el Inspector actuante que el establecimiento In-
centive Leisure Group Gran Canaria, carece de la auto-
rización para el desempeño de la actividad turística
reglamentada de agencia de viajes, como del resto de
la documentación administrativa preceptiva. Por Re-
solución del Director General de Ordenación y Promoción
Turística de fecha 21 de enero de 2005, se inicia el co-
rrespondiente expediente sancionador, concretándose
en él el hecho sucintamente expuesto que motiva la in-
coación del procedimiento, siendo este hecho el consta-
tado por la referida Acta de Inspección, la norma sus-
tantiva infringida, artículos 2.4 y 10 del Decreto
135/2000, de 10 de julio, por el que se regulan las
agencias de viaje, la tipificación de la infracción, ar-
tículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, la calificación jurídi-
ca de la infracción y la sanción que pudiera corresponder.
Iguales datos se contienen en la Propuesta de Resolu-
ción y en la Orden sancionadora, sin embargo el de-
fecto formal se comete en sendos actos administrati-
vos cuando en la fundamentación jurídica, para estimar
la responsabilidad administrativa de la entidad mercantil
expedientada, se habla de que la actividad ejercida por
la misma, sin la preceptiva autorización administrati-
va, es propia de agencias de viaje (contrato de uso por
tiempo compartido). En la Orden sancionadora, como
en la propia Propuesta de Resolución, sin que se hu-
biera producido una modificación del hecho infractor,
ni de la norma sustantiva infringida, relativa a las agen-
cias de viaje, se introduce un nuevo elemento que no
tiene amparo ni en el Acta de Inspección, ni en ningún
otro documento que obre en el expediente, como es el
de la propiedad a tiempo compartido. Bajo la denominación
de “multipropiedad”, propiedad a tiempo compartido
o “time-sharing”, se aglutinan diversas fórmulas comerciales
de explotación de establecimientos turísticos caracte-
rizadas por atribuir a distintos usuarios-titulares la fa-
cultad de ocupar y disfrutar, sucesivamente y con ca-
rácter exclusivo, una misma unidad alojativa por un período
de tiempo concreto dentro de cada año, reguladas to-
das ellas en el Decreto Territorial 272/1997, de 27 de
noviembre. El alojamiento en régimen de uso a tiem-
po compartido, no es una de las actividades propias de
las agencias de viajes que se enumeran en el artículo
2 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se
regulan las agencias de viaje, pese a ello, en el expe-
diente sancionador tramitado se consignan dos activi-
dades turísticas diferentes entre sí, que se regulan por
normas distintas, sin fundamentación alguna para ello.
En razón de lo expuesto, no puede subsanarse como
error material por la vía del artículo 105.2 de la Ley
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30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la men-
ción expresa al contrato de uso por tiempo comparti-
do, toda vez que en el pliego de descargos y en el pro-
pio escrito de recurso, la entidad recurrente se ha visto
obligada a desvirtuar este hecho por entender que se
le estaba sancionando por la comisión de alguna infracción
relacionada con el mismo, causándole indefensión e in-
seguridad jurídica al carecer el acto administrativo im-
pugnado, como la propia Propuesta de Resolución, de
elementos que permitieran exigir responsabilidad ad-
ministrativa por actividad distinta de la que originó el
expediente sancionador. 

Dado que el artículo 113.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación a la
resolución del recurso preceptúa que “cuando exis-
tiendo vicio de forma no se estime procedente resol-
ver sobre el fondo se ordenará la retroacción del pro-
cedimiento al momento en que el vicio fue cometido
salvo lo dispuesto en el artículo 67”, ello en relación
con el artículo 63.2 de la citada Ley que dispone que
el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuan-
do el acto carezca de los requisitos formales indispen-
sables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión
de los interesados, es por lo que a efectos de subsanar
la indefensión causada al titular de la explotación tu-
rística del establecimiento consignado en el expedien-
te sancionador nº 02/05, y en evitación de toda posi-
ble inseguridad jurídica, resulta procedente estimar el
recurso interpuesto, sin entrar en el fondo del mismo,
y anular la Orden recurrida, ordenando retrotraer el ex-
pediente al momento en que fueron formuladas alega-
ciones a la Resolución de inicio del expediente sancionador,
declarando, sin embargo la conservación de aquellos
actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido
igual de no haberse cometido la infracción, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo, se constatan en el expediente sanciona-
dor los errores materiales que se señalan a continua-
ción, procediéndose en la resolución de este recurso a
su subsanación, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero “Las Administraciones Públi-
cas podrán rectificar en cualquier momento de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

En la Resolución de inicio se consigna “... Ley
19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Directrices de
Ordenación del Turismo de Canarias ...”, error que se
repite en la Orden sancionadora al transcribirse erró-
neamente el año de la Ley “... artº. 7.2.e) del Decreto
84/2004, de 29 de junio ...”, “... Carretera del Sur, s/n
...”, “... artículo 80.b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril

...”, que también se reproduce en la Orden sanciona-
dora, en vez de “... Ley 19/2003, de 14 de abril, por la
que se aprueban las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias ...”, “... artº. 7.2.B).e) del Decreto 84/2004, de
29 de junio ...”, “... Carretera General del Sur, Patala-
vaca ...” y “... artículo 80.1.b) de la Ley 7/1995, de 6
de abril ...”.

En la Propuesta de Resolución figura “... titular del
establecimiento ...”, “... sito en Carretera General del
Sur ...”, “... la entidad expedientada tuvo un expediente
...”, “... toda vez que en el acta de inspección nº 18.240
...” y “... artº. 3.3.k) del anexo al Decreto ...”, errores
estos últimos que se repiten igualmente en la Orden san-
cionadora, debiendo consignarse “... titular de la explotación
turística del establecimiento ...”, “... sito en Carretera
General del Sur, Patalavaca ...”, “... la entidad expedientada
tuvo un expediente ...”, “... toda vez que en el acta de
inspección nº 18.240, de fecha 7 de abril de 2004 ...”
y “... artº. 3.3.k) del Decreto ...” . 

Finalmente, en la Orden sancionadora figuran co-
mo errores materiales “... Kupler-Wolf ...”, “... Patala-
va ...”, “... no queda probado por las alegaciones ver-
tidas ...”, “... cuarenta y nueve mil quinientas ochenta
...” e “... Incentive Leisure Group Gran Canaria ...”, pro-
cediendo su subsanación en el sentido que se expone:
“... Kupfer-Wolf ...”, “... el hecho infractor no queda
desvirtuado por las alegaciones vertidas ...”, “... cua-
renta y nueve mil quinientos ochenta ...” e “... Incen-
tive Leisure Group Gran Canaria, S.L. ...”. 

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 095/05-C emiti-
do con fecha 29 de julio de 2005 por la Letrada Habi-
litada de la Dirección General del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias.

Vistos los preceptos legales citados, concordantes
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Estimar el recurso de reposición nº 84/05 formula-
do por D. Luis Fernández García, en representación de
la entidad mercantil Incentive Leisure Group Gran Ca-
naria, S.L., titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Incentive Leisure Group Gran
Canaria, sito en Carretera General del Sur, Patalava-
ca, término municipal de Mogán, y anular la Orden del
Consejero de Turismo del Gobierno de Canarias nº 75,
de fecha 4 de abril de 2005, recaída en el expediente
sancionador nº 02/05, que determinó la imposición de
una sanción de multa en cuantía de cuarenta y nueve
mil quinientos ochenta y tres euros con cincuenta cén-
timos (49.583,50 euros), ordenando retrotraer el expediente
al momento en que fueron formuladas alegaciones a
la Resolución de inicio del expediente sancionador, y
declarar la conservación de aquellos actos y trámites
cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no ha-
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berse cometido la infracción, todo ello de conformidad
con lo expuesto en el fundamento tercero de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante el
Juzgado competente en función de la sede del órgano
que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de Gran
Canaria), a elección del recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- El Se-
cretario General Técnico, Bruno Suárez Medina.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3593 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de mayo de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa y Evalua-
ción de Impacto Ambiental del Anteproyecto de
la instalación eléctrica denominada central tér-
mica instalación Ciclo Combinado 210 MW
Barranco de Tirajana II, ubicada en el Mato-
rral-Barranco de Tirajana, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 04/132.

Solicitada autorización administrativa y Evaluación
de Impacto Ambiental ante esta Dirección General de
las instalaciones eléctricas que se citan en el expe-
diente nº AT 04/132, denominado Anteproyecto cen-
tral térmica instalación Ciclo Combinado 210 MW
Barranco de Tirajana II (Gran Canaria).

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y en el artícu-
lo 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica el Anteproyecto y el Estudio de Impacto Ambiental
del expediente referenciado, a petición de Unión Eléc-
trica de Canarias, S.A.U., con domicilio en Jose Ra-
mírez Bethencourt, 22, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, y cuyas principales características
son:

El Anteproyecto consiste en la instalación y cons-
trucción de un sistema de generación de energía eléc-
trica mediante un Ciclo Combinado, de 210 MW de
potencia térmica, integrado por dos turbinas de gas de
70 MW de potencia térmica unitaria y una turbina de
vapor de 70 MW de potencia térmica unitaria. Con-

juntamente a los grupos eléctricos reseñados se insta-
larán sus equipos auxiliares, consistentes principal-
mente en tres alternadores, dos calderas de recupera-
ción de calor para las turbinas de gas, un sistema de
refrigeración por agua de mar para la turbina de vapor,
sistema eléctrico de alta y media tensión e instrumen-
tación y control del ciclo combinado. 

La actividad proyectada se ubicará dentro de los te-
rrenos de la Central Térmica Juan Grande, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, isla de
Gran Canaria. 

El presupuesto de la instalación citada es de
179.621.869,19 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el Anteproyecto y el Estudio de Impacto Ambiental
de la instalación en esta Dirección General de Indus-
tria y Energía, de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de un mes contado a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de
2005.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

3594 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente
de delimitación del entoreno de protección y
vinculación de bienes muebles del Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor de la Ermita de Nuestra Señora de Regla,
en Pájara, término municipal de Pájara.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento pa-
ra la delimitación del entorno de protección y vincu-
lación de bienes muebles del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la Ermita de
Nuestra Señora de Regla, situada en Pájara, término mu-
nicipal de Pájara, por Resolución de la Consejera De-
legada nº 4232, de fecha 15 de diciembre de 2004, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 21 de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
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de Canarias y en el artículo 10 del Decreto 111/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurídi-
co de los Bienes de Interés Cultural, se comunica que
el expediente de referencia (P.H.Dl/VB 6/2004) se en-
cuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser exa-
minado por todas las personas interesadas, en el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, de Puerto
del Rosario, durante el plazo de veinte (20) días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se es-
timen pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas,
en su caso, las alegaciones y documentos presentados,
se dictará la Propuesta de Resolución que correspon-
da a fin de culminar el procedimiento en sus demás trá-
mites.

Puerto del Rosario, a 22 de septiembre de 2005.- El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Antonio
F. García Rodríguez.

3595 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005, por el
que se abre el plazo de audiencia a los intere-
sados en el expediente de delimitación del en-
toreno de protección y vinculación de bienes mue-
bles del Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor de la Ermita de Nues-
tra Señora de Regla, en Pájara, término muni-
cipal de Pájara.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento pa-
ra la delimitación del entorno de protección y vincu-
lación de bienes muebles del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor de la Ermita de
Nuestra Señora de Regla, situada en Pájara, término mu-
nicipal de Pájara, por Resolución de la Consejera De-
legada nº 4232, de fecha 15 de diciembre de 2004, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 21 de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias y en el artículo 9 del Decreto 111/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurídi-
co de los Bienes de Interés Cultural, se comunica que
el expediente de referencia (P.H.Dl/VB 6/2004) se en-
cuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser exa-
minado por todas las personas interesadas, en el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, de Puerto
del Rosario, durante el plazo de quince (15) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se es-
timen pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas,
en su caso, las alegaciones y documentos presentados,
se dictará la Propuesta de Resolución que correspon-
da a fin de culminar el procedimiento en sus demás trá-
mites.

Según los datos remitidos por el catastro del Ayun-
tamiento de Pájara, se consideran interesados:

- Francisco Acosta Cabrera. Pájara.

- Antonio Cabrera Sanabria. Tuineje.

- Francisca Brito Cubas. Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Antonio Brito González. Pájara.

- Víctor Guardia González. Las Palmas de Gran
Canaria.

- María del Mar Ramos Bethencourt. Pájara.

- Francisco Ramos Santana. Pájara.

- Golf Leisure, S.A.

- Ayuntamiento de Pájara.

- Arcipreste de Fuerteventura.

Puerto del Rosario, a 22 de septiembre de 2005.-El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Antonio
F. García Rodríguez.

3596 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente
de declaración del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Sitio Histórico, a favor de la
Casa de Fray Andresito, en la Ampuyenta, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento pa-
ra la declaración del Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Sitio Histórico, a favor de la Casa de Fray
Andresito, situada en la Ampuyenta, término munici-
pal de Puerto del Rosario, por Resolución de la Con-
sejera Delegada nº 473, de fecha 7 de febrero de 2005,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el artículo 21 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias y en el artículo 10 del Decreto 111/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-
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bre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurídi-
co de los Bienes de Interés Cultural, se comunica que
el expediente de referencia (P.H.D. 1/2005) se en-
cuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser exa-
minado por todas las personas interesadas, en el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, de Puerto
del Rosario, durante el plazo de veinte (20) días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se es-
timen pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas,
en su caso, las alegaciones y documentos presentados,
se dictará la Propuesta de Resolución que correspon-
da a fin de culminar el procedimiento en sus demás trá-
mites.

Puerto del Rosario, a 22 de septiembre de 2005.- El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Antonio
F. García Rodríguez.

3597 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005, por el
que se abre el plazo de audiencia a los intere-
sados en el expediente de declaración del Bien
de Interés Cultural, con categoría de Sitio His-
tórico, a favor de la Casa de Fray Andresito, en
la Ampuyenta, término municipal de Puerto del
Rosario.

Habiéndose incoado e instruido el procedimiento pa-
ra la declaración del Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Sitio Histórico, a favor de la Casa de Fray
Andresito, situada en la Ampuyenta, término munici-
pal de Puerto del Rosario, por Resolución de la Con-
sejera Delegada nº 473, de fecha 7 de febrero de 2005,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el artículo 21 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias y en el artículo 9 del Decreto 111/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre Procedimiento de Declaración y Régimen Jurídi-
co de los Bienes de Interés Cultural, se comunica que
el expediente de referencia (P.H.D. 1/2005) se en-
cuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser exa-
minado por todas las personas interesadas, en el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Cabildo de
Fuerteventura, sito en calle San Roque, 16, de Puerto
del Rosario, durante el plazo de quince (15) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que se es-
timen pertinentes. Transcurrido dicho plazo y vistas,

en su caso, las alegaciones y documentos presentados,
se dictará la Propuesta de Resolución que correspon-
da a fin de culminar el procedimiento en sus demás trá-
mites.

Según los datos que constan en este Departamen-
to, se considera interesado:

- Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

Puerto del Rosario, a 22 de septiembre de 2005.-El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Antonio
F. García Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

3598 EDICTO de 3 de junio de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000135/2003.

Dña. Anuska Machi Pérez, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife.

JUICIO: verbal LEC. 2000 0000135/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Ramón Vilamala Costa y Jo-
sé María González Ballesteros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. José Antonio Pérez Afonso y Ma-
ría Victoria Pérez Afonso.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, ha visto los presentes autos de jui-
cio verbal nº 135/03, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de D. Ramón Vilamala Costa y D. José María
González Ballesteros, asistidos por el Letrado D. José
Ramón Lecuona Fernández y representados por el Pro-
curador D. Ricardo Hodgson Coll, contra D. José An-
tonio Pérez Afonso asistido por el Letrado D. José Da-
vid Fernández Melián y representado por el Procurador
D. Joaquín Cañibano Martínez por compañero de Dña.
María Eugenia García Guerrero y contra Dña. María
Victoria Pérez Afonso, en situación legal de rebeldía.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2003.
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FALLO

Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador D. Ricardo Hodgson Coll en nombre y repre-
sentación de D. Ramón Vilamala Costa y D. José Ma-
ría González Ballesteros contra D. José Antonio Pérez
Afonso y Dña. María Victoria Pérez Afonso, debo de-
clarar y declaro la resolución del contrato de arrenda-
miento suscrito el 1 de noviembre de 1939, conde-
nando a los demandados a desalojar el local arrendado
en el plazo legal con apercibimiento de lanzamiento,
y con expresa condena en costas.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de una de las partes demandadas, por
Auto de fecha 2 de junio de 2004 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4, 164
y 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma del Juzgado
para llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2004.-
La Secretario Judicial.
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